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IMTROVUCCI 0!1 

!>Jo eabe dudo. que .ea v-ida humana eo:v.,;t:);tuye en !a 

ae.tuaUdad uno de .e.o~.> vaf..o!r.el.l _íwúd.i.ea.me1U:e tu..te.eadol.l de mayo!r. 1.>-Í.f)_ 

Jú{¡-i.eau6n en e.e ámb-f..to de.e. Ve~r.eeho PenaL Lo!.> C6d--i.g01.> de :todo!.> 

.f.O/.) ,'éXL(I.lel.l uvJ__.UzadOI.l, euae.el.lqi.Úeh.a que !.lean /.)U/.) bal.lel.l .i.deo.f.6ij.f.-

eal.l rJ 6.i.J'.o~.>66.i.ea.6, r..oi'V..-i.enen w1 l.l.i.nnúme~r.o de d.i.!.>pOI.l.f.uonel.l .l!.e_qcte.e.l.l 

eneam.f.nadM a p!r.o:tege!t e.e. Uamado "b.i.en ex.f.l.l:tenual" de fol.> aten-t.~ 

do!.> de que pu¡?.de l.> eh. obJeto, ~.>ea po!r. pa1r.:te de.e. EM:ado, !.lea po!r. ae

:t.M de fol.> pM.üc.u.f.Me~.>, eomp!r.end.i.endo d.i.eha :ttdelct no 1.>6.f.o o..e !.>eh. 

na.udo y e~.>:t.f.mado v.f.ab.e.e, 1.>-f.no :tamb.f.én ae. p!r.odue:to de .ea eoneep--

u6n. La Up.f.{¡-f.c.au6n de..e. de.e.-f.:to de hom.f.ud.[o, po!r. wt .e.ado, ¡¡ .ea_ 

de! abo!r..to, po!r. o:tlw -rmnque e,¡¡;te ci.trA..mo ha M.do ob]e:to de c.om--

p!r.ená.i. b.f.el.l .{mpug 110.UO 11el.l, dada .f.a. .i.mp.Uu:ta d.f.l.l c.!r.<Jni.Me.i.6n pO!r. YJC0:_ 

:te de una 1.>0uedad patlr..i.a!r.c.cte. l.lumMJen:te d.i.l.l c.u.Ub.e.e- 1.>011 p!r.uebM 

áeha.e-f.en;fe/.) dt.f. -f.n:te!r.Ú de,l'. J!.eg.f.l.l.l'.a.do!r. pO!r. pl!.el.li!J1.Va!r. e.f. p!r..f.ne-f.p.{o 

11101r.al v-f.gen:te ''No Ma:t.cvuU". 

El ho:ni.e.id.i.o o p!r..f.vae.i6n de .e.a v.f.da el.>, tf debe Mll.

.e.o l.l.f.emp!r.e, motivo de !r.e,>:~u<:Üo 1.>0e.icte. r¡ _íwúrUc.o. La !r.e.f.a.Uva paz __ 

.f.n:te!r.na qw'. gozan .f.M d.i.ve!r.l.lM l.louedw:le~.> puede o..:tlúbtÚ!r.l.le, c.uando 

meno-6 e11 pa!r.:te, a e~.>e a6án e~.>:tata.e de p!r.o:tec.u6n u l!.e-6pe:to a .!'.a v-f. 

da de .. e. hot:1b1r.e. Ve alú que e.e c.au~.>an:te dJ.Jtee.to o -f.nd.i.!r.ec.f.:o de .e.a 

muc.l!.te. de w1 -6e.me_ía,1.te, .>:>oh. .i.nde-6eab.e.e y c.orJwp:to que é-6:te ~.>ea, d~?:: 

ba !r.r>.e.ib.i.Jr. e_íeHm.i'.pA pena o. -6u Jo..Ua; de ah.[ .tamb.i.é11 .e.a .een.ta pelLo 

peae.f!.nU.zada :tendene.ia de .'!.01.> c.ue!r.p0-6 .e.egú.f.ati.vol.l de .todo e.e mu.n-



n 

do a -~>uph.hniJt e.n .to .>:Ja-1>-f.b.e.e. .ta pena c.q.p.Ua.t 1 .ta c.uaJ!. 1 aunque. c.on-1>:': 

gJt.ada c.omo una 6a-c.ul..tn.d de.t E-!>.tado 1 U Jt.e.Mtb-i.o de. an.:ti.guM c.O-I>f.:um

bJt.e.-6 de. venganza jwúd..ic.a que. CÜeJt.on fugaJr. a-t ?W,.t6Jt.-i.c.o dupot.ú.:.mo 

de. iM 6Jt.de.ne.-~> gubeJt.nartle.I'U:cM'.e.-1> 1 M..C c.omo a lo-~> abuM-1> polt. pa.'L.te. de. 

-611.-6 e j e.c.u.:tolte.-6 • 

E-1> -i.mpeJt.a.tivo 1 polt .tamo, que. .todo e.-~>tuCÜaM de.t 

VeJt.e.c.ho, en -~>u c.aLi.dad de. de.6e.MoJt. de..t OJt.de.n juJúcUc.o y de..t búne.~ 

.tM Mc.-i.a.i?.; -~>e de.c..tMe. -~>-i.empJt.e. c.on.tlta .ea de.-~>.tltuc.u6n criflinal e in 

justificada de. la e.x.i..6.te.nc.-i.a humana. 

Pelta ¿_¿ b-i.e.n u c.-i.eJt.to que. fa v-i.da pM e. e. un va.toJt. 

.ine.-~>Umab.te. 1 c.uya -~>a.tvaguMda exige. me.d-i.dM Jt.e-~>tlt-i.c.:tivM a .:t.l!.avé-6 

de. .ea .e.e.g.w.tau6n pe.na.t1 na me.no-6 veJt.dadvw Jt.e.<~u.l'.ta e.l que. una .tu

.te.la e.xc.u.iva p!t.op-i.ua. la de..6hwnan.izac.-i.6n ¡¡ .ea vuc6ne.a a,>:J.I'.ic.au6n_ 

un.i601lme. de. e.M noJt.mM .te.ga.te.4. PoJt. e.lio, e.t c.onc.(?.p.to de. ju6:t.-i.ua 

dM.tJúbuUva debe. jugM hnpoJt..tante. pape.t e.n fa Jt.e.Múcu6n de. .e.M 

cüó..[c.-i..eu 1J plt.abfemá.tic.M <~..i.tt.~auone.-~> a ·que. M e.n{JJt.e.11.ta e.l hombJt.e. 

modeJt.¡w: dcUt a c.ada qu-i.e.n lo -!>W:f0 1 e.J.. de.c.Dt 1 a.fu-6tM fa -~>anuón o 

e-WU.na!Lta áe.1-i.n.i.t.ivame.n.te. 1 ac.oJt.de. a.t plt.opó-6-i .. to bu-6c.ado en .ea vo-

luntad de. c.ome.teJt. hcmU.c.-i.cUo 1 que. va de.-!> de. R.a cU-6-tanM-i.a lf e..t p.ta-

c.eJt. e.n6e.Jrllti.za de. dM maeJt..te. 1 hM.ta .ea fe.gl.tima de.6e.nM y e..e. a6á11 

hwnana de. e.v-i..ta.lt una agor...Ca pe.na-6a y de.gJt.adan.te. a o:tJw .ind-i.v.iduo. 

Se. a~bu1111. que. fa .te.oJúa ~ilo-666-f.c.a de. c.uyo-1> pfcwte.~ 

t1U.en.to-1> dvúva la e.w1U.nac..i.6n de.t -i.njM.to e.n e.t honú.c..tcüo c.ome.t.i.do 

poJt fe.g..C.üma de.{¡e.n-6a 1 M-l>tie.ne. 1 e.n.tlte. otlt.0-6 Mgwnevt:i:M 1 que. no e.-6 
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aeepzabte e~g~ del individuo una h~oieidad humanamente hnpo-6ibte. 

Cabe pkeguntak./Je, enZonee.~.>: ¿áebe el hombke ke.~.>~tik una ago~a 

eon dofoke-6 inde.~.>ekip-tlble-6, ¿6fo pMque anaC!l.ónic.M legi¿fauone.~.> _ 

no e-6-tlman U~o inZ~pikta? En o:tJr.o okden de ideM, kelativM_ 

a fa¿ juieiM de vafok, ¿u la m~a ar.Uvidad ac.Uvidacl biológic.a o 

fa c.onuenua de viv~, el objúo de la .tu:tela pena.t? ¿E¿ mokafmen

ze ac/mi¿ibfe. a.yudM a moWt a un e.ueJtpo, que. ya no peJtóona, o ./Jim-

ple.menZe. de.joJrlo mokik? Lci6 ke.~.>pue_¿.tal., c,anve.ncionafe.J.>, ''gene.kafme.n

ze. c.on:tJr.MiM a fa te.gafúauórvde. UZa vcvúanZe. del horrú.ucüo, M

gkimen c.omo de.fie,n¿a pke.jCLéilM ke.UgiMa!.> ·y motl.afº-'~, p'Latec.uón ea

. ./Ji 6anáiic.a de. todM !M 6oJcmM de. vida, 6ilaM6.[M druvadM del 

e.<>toiul.>mo y que. c.onm[nan a MpOJttM la -lnZol~abte., o bien c.onee.p-

:tol.> é:tlc.OI.> :te.ndien:tiu.. a de.~.>c.onoc.eJL la neaUdad del hombke. 

Tale.~.> Mn fol.> c.ue.<>.ti.onamie.nZo-6 a fol.> euafe.J.> c.onduc.e. 

uno de. !01.> :temM má.6 eon..tltovw..-ldol.> de. nue~.>:tJr.a époc.a y mo:tivo de. la 

;te¿_¿¿ pM6el.>-lona! que. a! pke.J.>enZe. <>M:te.nZamol.>: fa e.u:ta.nMia u ho»ú

udio piada~.>o. 
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GENER.I\LIDADES 

1.- Los diccionarios etimológicos ofrecen una opinión 

coincidente, por cuanto a que la palabra que nos ocupa proviene 

de las raíces griegas "eu" (bien, bueno) y "thánatos" (muerte), 

lo que traducido literalmente proporciona la idea de "buena 

muerte" o "sin dolor". 1 Al decir de Erick Partridge, la raíz 

thánatos se encuentra estrechamente vinculada al sánscrito 

"ádhvanit", cuyo significado "luz que se extingue", envuelve un 

sentido eminentemente metafórico en relación con la muerte. 2 

No se trata de un neologismo, porque su existencia da 

ta de tres siglos; fue creada en el siglo XVII por el célebre 

filósofo y canciller de Inglaterra, Bacon de Verulamio. 3 

2.- Entendemos por eutanasia en sentido amplio, una 

muerte tranquila y sin sufrimientos físicos. El término se a--

plica en estricto sentido para designar ese tipo de fallecimien 

to, provocado voluntariamente con el fin de evitar a los enfer-

mos deshauciados fuertes dolores o una agonía lenta y penosa. 

También se conoce como práctica mediante la cual, se procura 

abreviar sin sufrimientos la vida de un paciente reconocidamen

te incurable. 4 

3.- Intentar una definición de la práctica eutanásica 

obliga a la inclusión de dos conceptos primordiales, a saber: 

7.- CJLUó.!>tomo E.!>eveJUú, "V-i.euonaJúo Ewnotóg-i.eo de 1-/etevú.bmM E.!>paí'íotu" 
(CompLeac.lón), Br.UtgM, 1945. 

Z.- "O!Ug-i.tz.-~", V-<.euona!Úo Ewnotóg-i.eo, 2a. ed., Lond!tu, 7959. 
3.- CneUo Caj~ón, "Tir.e.f> TemM Penafe.!>", BMeetona, 7955, pág. 129. 
4.- "Pequeao V-<.fi-i.oná!Uo Bllf[./).f.te_{Jw da UngUcr. PoiLWgueMt", Sao P®to, 7957. 
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el homicidio o privación de la vida humana y el llamado "gesto_ 

pietista", citado por juristas, médicos y filosófos. Así nacen 

las calificaciones "homicidio piadoso", "homicidio caritativo" 

y "homicidio de indulgencia". En todos los casos adviértase la 

piedad como elemento esencial para la configuración del delito. 

El jurista José Peco habla de un "homicidio-suicidio" 

5 
equivalente al homicidio en primer grado. En opinión del mae~ 

tro Francisco GonzAlez de la Vega, "se reserva la denominación 

de eutanasia a aquellos crímenes caritativos en que una persona, 

ante los incesan·tes requerimien"cos de cytrn, vJ.ct:ima de .:Lncura·-·~~ 

ble y cruento mal, la priva dr~ la vida piadosamente para hacer 

cesar s~s-estériles sufrimientos." 6 Es notable, en el concepto 

anterior, la omisi6n de circunstancias relat:ivas a la eutanasia 

pasiva, cuando con el solo hecho de retirar aparatos o substan-

cias prolongadoras de la existencia, se procura la muerte a in-

dividuos que sufren muerte cerebral. 

Muy importante para emitir una definición adecuada es 

distinguir el homicidio eutanásico del eugénico o eugenésico, 

erróneamente identificados como un mismo delito. En ambos se 

priva de la vida a seres humanos en estado anormal; pero mien--

tras que la eutanasia entraña un motivo piadoso, el crimen eug~ 

nico -de eugenesia: aplicación de las leyes biológicas de la h~ 

rencia al perfeccionamiento de la especie humana- consiste en 

dar muerte a infantes o adultos deformes, monstruosos o incapa

citados física y mentalmen~e, por no cubrir ciertos requisitos_ 

5.- Pe.eo, JoM., "P!(.aye.c.t:o de. C6cügo Pe.vta.f. Alr.ge.nü.vto", Bue.vtal.J Mlr.e-~, 1941, 
M.t. 114. 

6.- Gonzále.z: de. .e.a Vega, "Vvte.c.ho Pe.na.f. Mex.ic.ana: .tal.J de,U;to<>", 13a. ed., 
Mé:xic.o, 1975, pag. 90. 
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f . 16 . . f . . t 7 iSlO glCOS per eCClOnlS as. La piedad alegada en estos ca--

sos es muy "sui géneris", más cercana a la depuraci6n social 

que a un sentido compasivo interno. 

Algunos califican de "eutanasia de recién nacido" al 

infanticidio cometido contra cri·aturas defectuosas, y de "euta

nasia prenatal" al aborto por razohes eugénicas. 9 Nosotros 

creemos, empero, que no e·s técnicamente correcto denominar de 

ese modo delitos independientes, tipificados con elementos cons 

titutivos propios y distintos, en consecuencia, al homicidio ca 

ritativo. 

Dadas las consideraciones antes mencionadas, la defi-

nici6n a nuestro juicio más completa es la siguiente: homici--

dio que por razones piadosas se comete contra personas probada-

mente deshauciadas, con el consentimiento de las mismas cuando 

son víctimas de dolorosa agonía, o sin él cuando se hallan en 

estado inconsciente irreversible. 

4.- Para un más claro entendimiento sobre su natura-

leza, el homicidio piadoso debe ser clasificado. A ese respec-

to observamos notable "disparidad de criterios entre los autores, 

habiendo encontrado elementales clasificaciones como la de Cue

llo Cal6n -lenitiva y homicida-, 9 hasta la compleja concepci6n 

del Dr. Ricardo Royo-Villanova: a)"eutanasia sfibita" o muerte 

repentina; b)"natural", que es la muerte senil, derivada del d~ 

bilitamiento de las funciones del organismo¡- c)"teol6gica", tam 

7.- Améndota, Vai'U:e., "Eu:tanM-f.a", Bue.no.6 Ai.Ae.-6, 7976, pó.g. 84. 
8.- "VeJte.c.h0.6 de.t HombJte. 1J PJtoglte.M C-f.e.nti(¡-f.c_o" e.n "TJúbuna MécUc_a", Madlt-f.ci, 

V-f.uembJte. de. 797 3. 
9.- Cue.tto Catón, op. c.Lt., pág. 130 IJ .6_¿g.6. 
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bién llamada muerte en estado de gracia; d)"estoica", obtenida_ 

por inteligencia, fortaleza, circunspección y j-usticia, las 

cuatro virtudes cardinales del estoicismo; e)"terapéutica", o 

facultad médica para proporcionar una muerte liberadora a los 

enfermos incurables; f)"eugénica y económica", es decir, la el.!_ 

minación de seres monstr-uosos o iniitiles; y g)"legal", aquélla_ 

autorizada por el Estado.
10 

Morselli11 hace referencia a la especie eugénica y a_ 

la económica. Para Jiménez de Asúa, acorde a la definición por 

él adoptada, existen tres clases de eutanasia: liberadora, eli

minadora y económica.
12 

Hemos de insistir, nuevamente, en la importancia de 

no identificar el V€rdadero homicidio piadoso con la eugenesia. 

Además de constit\li:t;" una violencia etimológica, hablar de euta

nasia "eugénica •:. o eliminadora implica una contradicción de mó-

viles y fines. Al intentar una clasi-ficación personal, nos in-

clinamos por establecer diferencias en la forma de comisión del 

delito y no en el motivo, habida cuenta que para nosotros sola-

mente es válido el compasivo. Dos formas de eutanasia acepta--

mos: a) ACTIVA o COMISITIVA, en la que el agente actúa positi-

vamente para acortar la vida de la víctima, y b) PASIVA o de CO 

HISION POR OMISION, también denominada ORTOTANASIA, cuando el 

10:- Royo-Villanova y Mol!.al.eA, "E.t Vvr.eeho a MofL{Jr. .6-i.n Vo.toJr.", Madl!.-ld, 1929. 
C.U. pol!. González BLL6taman..te, "EuthanM-i.a y Cu.e.tul!.a", Mé:deo, 1952, 
págll . 17 y 1 8. 

11.- MOJr.-<>elli, "El'. Hom-le-ld-lo NadoM", Twú.n, 1923, pág. 15. 
12. - J.{mé:nez de Allúa, "UbVttad de. AmM y Vvr.eeho a MofL{Jr.", BuenO!.> A-lkeA, 

1946' pág. 502 'd .6-lgll. 
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agente se abstiene se aplicar o retira los medios prolongado-

res de vida. 
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NOTICIA HISTORICA SOBP~ LA PRACTICA EUTANASICA 

Es conveniente aclarar que nuestra exposición histó-

rica incluirá costumbres y sucesos poco relacionados con el 

"gesto pietista". Ya el maestro Jiménez de Asúa afirmaba acer-

tadamente: " ..• los ejemplos de épocas pretéritas presentan uni 

das la muert·e liberadora y la elimina ti va; es decir, que en 

tiempos pasados aparecen indistintamente la Eutanasia y la Se

lección."13 

I.- ANTIGUAS FORMAS DE EUTANASIA 

1.- Cuando el hombre vivía en condiciones precarias_ 

y en constante lucha contra los elementos naturales, sus patr~ 

ne-s de conducta eran guiados por una moral estr-ictamente utili 

taria. No pudiendo proteger o curar a los seres débiles ni 

procurarles alimentos, la solución· estribaba en librarles de 

sus sufrimientos, anticipándoles la muerte. Así, los vencidos 

en combates tribales pudieron considerar como un deber rematar 

a sus compañeros heridos que no podían huir, para evitarles 

1 t t d 1 . 14 as or uras e enemlgo. 

En la India antigua, los incurables eran conducidos 

por sus allegados al borde del Ganges a fin de ser asfixiados 

15 con barro y arrojados al río sagrado. 

Fue común entre los antiguos egipcios rematar a los 

heridos durante los combates. Por cuanto hace a los grupos 

aborígenes que ocuparon territorio mexicano, existen pruebas 

13.- J.fménez de AJ.,úa, op. ci.t., pág. 444. 
14.- C61L. RegnauLt, "¿A~.>ui.nato MécUc_o o Ccvúdad Sup!Lema?", Rev. PeurM,, 1906 

ca. J.únénez ele A1.>úa, op. ci.t.., pág. 445. 
15.- Tbúlem, pág. 445. 
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fehacientes de que los otomíes sacrificaban a los individuos 

cuya imposibilidad física les impedía figurar en la casta de 

16 guerreros. 

El designio eugenésico entre los celtas, se complet~ 

ba con el propósito eutanásico puesto que se daba muerte a los 

ancianos valetudinarios. Tribus chinas, esquimales y austra--

lianas mataban a los padres por la imposibilidad de proporcio-

narles alimento, o bien por determinadas exigencias y prácti--

cas religiosas. La costumbre extendida entre ciertos grupos 

primitivos, que aún se conserva y que impone como obligación 

sagrada al hijo administrar la muerte liberadora al padre vie-

jo y enfermo, es una de las muestras más representativas de 

que la eutanasia tiene remoto origen. 17 

La suprema obra histórico-religiosa del pueblo he--

breo contiene~ ~p el Libro de Samuel (cap. I, vers. 9 y 10), 

un episodio bíblico referente a la narración del Amalecita so-

bre la muerte del Rey Saúl: " .•• y vi a Saúl clavado en su lan 

za y cercado por carros y hombres. ·Se vol vi6 y me llamó. 'A--

cércate a mí y mátame, porque me toman angustias aunque toda--

vía estoy vivo'. Me acerqué, pues, y le quité la vida, puesto_ 

que yo sabía que no podría sobrevivir a su caída." 18 Nótese la 

alusión implícita al individuo que hoy denominamos "deshaucia-

do". 

2.- El fenómeno se repite en Grecia y Roma, hasta la 

16.- Gonzále.z BtL6.tama.YLte., op. c.l;t., pág. 32 y .&ig.&. 
17.- Améndota, op. ú:t., pág.&. 64 y 65. 
18.- "La BibUa: Antiguo Tu.tame.YLto", T!t.a.duc.ei6n de. 1Uc.eiMdi, Ma.d!t.id, 

1972. 
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entrada del cristianismo en la historia. Bajo el socialismo 

espartano y ateniense, por ejemplo, se suponfa que los hijos 

eran propiedad del Estado y los habitantes de la Laconia consi 

deraban insoportable el que las mujeres no engendraran vásta--

gos eugenésicamente perfectos para los prop6sitos militares i~ 

perantes. Dado que los seres anormales constituían una carga_ 

social, eran destruidos mediante una política de selecci6n bi~ 

16gica, similar a la de la veterinaria moderna. Era costumbre 

lacedemonia el enviar toda criatura degenerada o monstruosa a 

las "apotecas" o expositorios, lugares profundos cercanos al 

T . t 19 
a~ge es. 

Refiriéndo~e a la sociedad romana, Morselli describe 

las actividades de una "Academia", fundada por la reina .Cleop~ 

tra y Marco Antonio, cuyo objetivo consistía en experimentar 

sobre los medios de morir menos dolorosos. 20 

Qtrp ~jemplo nos es ofrecido por el célebre espectá-

culo circense romano, a través del Pollice Verso de los Césa--

res o "golpe de gracia", decretado para aquellos combatientes 

que tardaban en sucumbir tras de insoportable agonía. 2 l 

II.- EDAD MEDIA Y MODERNA 

Fue acto común durante el medioevo el empleo de la 

"Misericordia" o pequeño puñal que servía para acabar con los 

heridos graves en las luchas multitudinarias o en los llamados 

Juicios de Dios. No obstante ese excepcional hecho, no pode--

19.- Btázquez, /U.ee.to, "El Aboltto", Maeúúd, 1977, pág-6. 123 y 124. 
20.- MoMei.U, op. e.U., pág. 27. 
21.- J~énez de Af.>úa, op. ~t., pág. 446. 
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mas· dejar de reconocer que a los ojos del hombre medieval, 

cristiano hasta el fanatismo, la idea de matar por compasión_ 

resultaba especialmente condenable, en atención a que el do--

lor y todos los males terrenos debían ser acatados como expr~ 

sión de la voluntad divina.
22 

Obviamente, el movimiento de la Reforma iniciado 

por r1artín Lutero trajo consigo, amén de un cisma religioso, 

criterios menos rígidos por lo que respecta a ciertos actos 

condenados sistemáticamente por la Iglesia Católica. Hacia 

el afio 1600, los ancianos y los incurables eran muertos por 

sus parientes en la recién protestante Suecia. 
23 

III.- EPOCA CONTEMPORANEA 

1.- En materia eutanásica, el suceso más famoso de 

este siglo quizás sea el del Tercer Reich, en la Alemania con 

cebida por Adolfo Hitler. Nos referimos específicamente a 

los tribunales médicos establecidos en 1939 por el "Führer", 

que definían la incurabilidad de los ·enfermos o ·la inutilidad 

de diversas personas; el consentimiento del Tribunal, o el 

del paciente, bastaba para que se consumara el acto, mismo 

que era apreciado como medio idóneo para la consecución del 

fin último del Estado nacional-socialista, crear una raza su-

perior. 

En 1940, Hitler promulga una ley que procede a con-

denar a muerte, ya no sól~ a los incurables, sino a todas las 

personas ancianas y enfermas de Alemania, incluyendo a incap~ 

22.- Tb~dem, pág~. 446 y 447. 
23.- Tb~dem, pág. 446. 
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citados para el trabajo. La condena se extiende a los mutila

dos de guerra y a los prisioneros. 24 

Independientemente de la posición que sea adoptada 

en relaci6n con la eutanasia, los actos precedentes jamás po--

drán constituir un argumento válido de apoyo, por estar muy 1~ 

jos de la motivación piadosa, o siquiera de ]a moral utilita--

ria primitiva. Simplemente se trató. de homicidios impunes, 

ajenos en absoluto a todo respeto del ser humano. 

2.- Hoy en dia, en SudamArica aün es frecuente la 

costumbre de "despenar" al pariente o al amigo entre los camp~ 

sinos. Siendo un deber de buen amigo, negarse a hacerlo se ca 

lifica corno acci6n deshonrosa, innoble y cobarde. Entre los 

esquimales-lapones de la actualidad, el hombre o mujer cuya 

edad le impide realizar los esfuerzos necesarios para la supe~ 

vivencia, es alejado del hogar para morir devorado por las fie 

rar y no representar una carga para la familia.~ 5 

3.- El panorama actual ofrecido por la ciencia médi-

ca convierte a la eutanasia en un tema controvertido y de eno~ 

me trascendencia jur!dica. La sofisticaci6n de los nuevos me-

dios "revitalizadores", substancias y artefactos diversos, lo-

gra mantener vivos a individuos que antaño habrían fallecido 

de inmediato, presentándose entonces la disyuntiva de "dejar 

morir" o provocar directamente la muerte. 

Es de recordar el reciente caso de la joven norteame 

?4.- ~néndoia, op. el~ .• pág. 66 lj ~{g~. 
25.- Tb¡dem, pág. 65. 
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ricana Karem Quinlan, por citar alguno, en el cual se hizo p~ 

tente la necesidad de modificar las disposiciones legales re~ 

pectivas. Sin embargo, salvo contadas excepciones que citar~ 

mos en forma amplia, la mayor parte de las legislaciones tra

tan el problema de manera confusa y notoriamente imbuida por_ 

prejuicios morales, religiosos y sociales, sin solución real 

para el hombre que sufre o se ha convertido en un despojo. 
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ANALISIS JURIDICO FILOSOFICO 

I.- BIEN JURIDICO PROTEGIDO 

La eutanasia, como una modalidad del homicidio, es 

un delito contra la vida humana, considerada ésta no sólo co-

mo un bien jurídico individual, sino de trascendencia social 

y estatal. 

Desde tiempos remotos la vida humana ha tenido ca--

rácter de bien sagrado. Se ha constituido, objetiva y subje-

tivamente, como el valor esencial entre todos los existentes, 

no obstante que algunas leyes de la antigüedad contenían 

excepciones ante cuya protección perpetráronse innu~erables 

a.tropellos. Dicho concepto de sacralización de la vida fue 

adoptado y fortalecido por la filosofía judea-cristiana, que_ 

actualmente r~ge a gran parte de las civilizaciones accidenta 

les,a través de una antiquísima norma de cultura bien conoci-

da: "No Matar~s". 

Para Cuello Calón, jurista profundamente religioso, 

ese mandato obliga a todos; la eutanasia lo infringe abierta-

mente, "vulnera la santidad de la vida, de la cual sólo Dios, 

Creador y Señor del Universo, puede disponer." 26 

Efectivamente, el cristianismo en todas y cada una 

de sus ramificaciones, ha manifestado su condena hacia cual--

quier forma de atentado contra la vida: homicidios de diver--

sas clases, genocidio, aborto, eutanasia y el mismo suicidio 

deliberado.
27 

26.- Op. cit., pág. 136. 
27.- "E.t Re~.>pe..:to ata PeJu.,ona Humana" en "ConeLUo Va:Uc.ano IT", Mac/Júd, 

7975. 
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Con argumentos menos místicos que los del jurista _ 

español, pero que traducen la norma moral imperante y su re--

percusión en todas las ~reas del conocimiento, se pronuncia 

Jiménez Huerta, en cuya opinión la vida humana tiene suprema-

cía sobre todos los valores tutelados penalmente. Para la in-

criminación de esta conducta " ... no empece el que la víctima, 

por hallarse aquejada de una enfermedad incurable o por haber 

sufrido un accidente de consecuencias fatales, pudiera con 

certeza afirmarse que están contados los minutos, las horas o 

los días de su existencia." 28 

Estima Manzini que la vida es un bien de interés 

eminentemente social. 29 Al decir de Maggiore, este bien jurí-

dico sólo pertenece al indivtduo para ser conservado y mejor~ 

'do física y es.p"iritualmente. 30 

La punición del homicidio piadoso consentido indica 

que el ser ~tmano ··n¿ puede decidir sobre su propia vida, por_ 

virtud del valor social que a ésta le ha sido conferido. Es, 

para el Estado, un bien inalienable cuya protección y conser-

vación deben siempre establecerse legalmente, aún en sus moda 

lidades más degeneradas. 

No deja de asombrar el que, no obstante la multici-

tada mistificación jurídico-socio-cultural, puedan citarse 

conductas específicas calificadas como religiosa o moralmente 

inaceptables (aborto terapéutico y por violaci?n, homici----

28.- J-iinéne.z HutVr.-ta, "VVI.e.·efw Pe.ncú'. Me.uc.ano", T. TT, Méuc.o, 1975, pág. 
17 lj 1.>-i.gJ.J' 

29.- Man:ún[, "In&W..uuonu de. VVte.c.ho Pe.ncú'. T.ta.Uano", c...U. po11. JJméne.z 
HueJtta., op. r..-U. 

30.- Magg-l.o11.e., "VVte.c.ho Pe.nal", Vo.eume.n 11, PM:te. E~.>pe.ucú'., Twún, 1953, 
pág. 711. 
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dio por prácticas deportivas, homicidio en legítima defensa), 

pero que cesan de ser incriminadas jurídicamente por virtud 

de una causa de justificación previamente ,autorizada por el 

Estado. 

El problema radica en establecer hasta qu~ grado la 

vida humana debe ser objeto de protección. La concepción 

judeo-cristiana requiere un análisis acorde a la realidad ac-

tual y que permita considerar entre las excepciones citadas 

al homicidio caritativo. 

II.- LA CONDUCTA DEL AGENTE 

La acción como parte integral del delito reviste 

gran significación en el homicidio eutanásico, supuesto que 

de aquélla derivan los dos tipos básicos de la figura, activo 

y pasivo, mismos que han recibido un tratamiento distinto en-

tre los autores, sensiblemente ~ás favorable hacia la modali-

dad pasiva. 

Todo delito requiere para su integración de una ac-

ción, en sentido amplio, consistente en la conducta exterior 

voluntaria encaminada a la producción de un resultado. 31 Di-

cha conducta puede ser: a)acción "stricto sensu" o actividad 

positiva, cuando se comete lo que la norma penal prohíbe, y 

b)omisión o actividad negativa, en la que deja de hacerse lo 

. 32 establecido por la disposición normat1va. 

Dentro de la omisión cabe diferenciar la omisión 

simple de la comisión por omisión u omisión impropia. Mien--

31.- Cue .. U.a Ca.t6n, "Ve.ILe.c.ha Pe.na.t", Pevr..te. GJr.a.t., Mé.uc.a, 1953, pág. 293. 
32.- CMJ!.anc.á y TILuj-iUa, "C6d.[ga Pe.nal Ana:tada", Mé.x..LctJ, 1976, pág. 28, 

na.ta, 21. 
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tras que en la primera se viola una norma dispositiva, en la_ 

segunda se infringe tanto la ley 9rohibitiva como la disoosi-

tiva: se deja de obrar conforme a Derecho para obtener un re 

sultado material en el mundo exterior. 33 

Ahora bien, para que se configure un caso típico de 

homicidio piadoso, sólo pueden presentarse dos formas de con-

ducta: la acción "stricto sensu" y la comisión por omisión. 

a)EUTANASIA ACTIVA.- Llamada también de "comisión", 

esta categoría del delito requiere una acción positiva del 

agente, motivada subjetivamente por el doloroso estado del su 

jeto pasivo, y objetivamente por su petición o consentimiento. 

(F.jemplo: aplicar una dosis letal de morfina al canceroso ter 

minal) 

b)~UT~NASIA ·PASIVA.- Estriba en la omisión de es---

~uerzos para ponservar o prolongar la existencia de un indivi 

duo carente de valor vital, es decir, que ha sufrido muerte 

.cerebral o se halla en las eta9as ag.ónicas de una enfermec1ac1_ 

mortal y que sólo con medios extraordinarios continúa subsis-

tiendo vegetativamente. (Ejemplo: retirar el pulmotor, cese 

de aplicación de enérgía eléctrica para activar el ritmo car-

díaco) 

III.- LA ANTIJURIDICIDAD 

Es dentro del campo de la antijuridicidad donde han 

surgido las más notables discusiones en torno a nuestro tema. 

Mezger ubica a la eutanasia como la "exclusión del injusto y_ 

33.- Ccu,.te.UanOI.> Te.na, "Une.anU.e.n.tM Ei'.eme.n:tale.J.> de. Ve.lLe.c.ho Pe.na..e'', Méxic.o, 
1974, pá9· 153. 
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de la culpabilidad en el delito de homicidio". 34 

Se define la antijuridicidad como la violación del 

valor o bien protegido a que se contrae el tipo penal respec

tivo.35 Presupone un juicio acerca de la oposición objetiva 

36 existente entre la conducta humana y la norma penal. Algu-

nos penalistas (M. ·E. Mayer) la definen como la oposición a 

las normas de cultura reconocidas por el Estado. 

Aunque la antijuridicidad constituye un concepto 

unitario, posee un doble aspecto: formal o relación de opos~ 

ción entre el hecho y la norma penal, y material, esto es, la 

lesión o peligro para bienes jurídicos que encierra una con--

ducta socialmente daijosa. Generalmente ambos coinciden, pero 

cuando falta el aspecto material, la conducta continúa siendo 

antijurídica por contravenir el mandato de la norma. La au--

sencia del elemento formal, en cambio, determina la inexisten 

cia del delito, por nocivo y antisocial que parezca el acto. 37 

Así, el homicidio como figura antijurídica se inte-

gra cuando un sujeto causa la muerte de otro sin que concurra 

una causa que excluya el injusto, 38 es decir, una eximente ob 

jetiva referente al hecho en sf y no al sujeto, 39 al contra--

rio de lo que ocurre en las causas de inculpabilidad. 

En el caso específico de la eutanasia, como en el 

aborto, la antijuridicidad material resulta decisiva pues de-

termina la formal. Siendo un problema intrínsecamente moral, 

34.- Mezge/t, "TJtct-tado de VeJtec.ho Penal" 1 T. 11 1 Bueno.& A.úLeJ.J, 1959, pág. 44, 
35.- Ccude.Uano;., Tena, op. &X. pág. 176. 
36.- Cuello Ca1.6n, "VeJtec.ho Penal." 1 o p. cl.t., pág. 309. 
37.- Ib~d0n, págó. 310 y 311. 
38.- Gonzá.f.ez BMtama~e, o p. cit., pág. 55. 
39.- CM.teUano;., Tena, op. cit., pá!f. 183. 
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mAs que juríd~co, el criterio de su punición ha variado seg6n 

el pensamiento imperante en las distintas épocas v civiliza--

cienes. Lo que en Grecia y Roma antiguas, y en la moderna 

Unión Soviética constituye un acto de piedad impune, en otras 

culturas es un delito. 

A) EL MOVIL OBJETIVO DEL CONSENTIMIENTO 

1.-· Tanto Jiménez de As6a como Carrancá y Rivas ci-

tan el antecedente de los romanos "Volenti et consentienti 

non fit injuria", lo cual significa que existiendo voluntad 

y consentimiento de la víctima, no había "injuria" o lesión 

jurídica intencional contra la persona en su cuerpo, propied~ 

des u honor. El consentimiento en el homicidio, em~ero, aun-

que excluía el elemento "injuria", erigía a la conducta como 

delito contra el Estado y la comunidad. 40 

En e1 Derecho contemporáneo la eficacia del cansen-

timiento tiene efectos 6nicamente en los delitos contra bie-

nes alienables, vrg., el patrimonio. 8oler41 acepta su vali-

dez en ciertas formas de delitos, contra la libertad y el ho-

nor, pero admite que dicha eficacia pierde efectos cuando la 

tutela del Estado es expresiva de un interés general o públi-

co, no obstante éste coincida con un derecho subjetivo priva-

do, dado que la J?ena no procura exclusivamente la tute·la de 

ese derecho. 

2.- La figura penal del homicidio consentido, deno-

40.- J.únéne.z de. A<>aa, o p. u:t., páq<>. 517 y 518. VeA :tamb-ién MbJc.e. e.R. paJL 
üculaJL .e.a ad.i.U.6n de. CaJr.Jt.ancá IJ R.( va<> a CaManc.á. r¡ T~¡ujillo, "VeA e.-
cho Pe.nal Me.:úc.ano", PaJc.:te. Ge.neJLal, Méxú.o, 1976, pág. 254. 

41.- So.teJL, "Ve.Jte.cho Pe.nal AJc.ge.rt:Uno", Bue.nM A.(}(e./J, ¡q40, pág. 325. 
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minada por Ferri "homicidio-suicidio" y que él justifica basa-

do en el principio "así corno el hombre tiene derecho a vivir 

debe tener derecho a rnorir" 42 , se pune generalmente con sanci~ 

nes atenuadas o con las correspondientes al homicidio simple. 

Jirnénez de Asúa rehúsa dar significado justificante_ 

a la petición o el consentimiento del sujeto pasivo. Arguye 

que la voluntad privada en el homicidio no tiene el valor de 

borrar la criminalidad del acto.
43 

El Derecho Penal es parte del Derecho Público -afir-

rna González Bustarnante- y la persecusión de los delitos no tie 

ne corno finalidad única dar satisfacción al sujeto pasivo u 

ofendido. Razones de interés colectivo son las que determinan 

la incriminación de esas conductas humanas. El consentimiento 

sólo es admisible en aquellos delitos que no significan para 

el Estado un- interé·s directo; y aún en éstos el consentirnien-

to no hace desaparecer la antijuridicidad del acto, sino que 

lo transforma en no perseguible por faltar la "condición de 

procedibilidad", o condición objetiva, indispensable en los de 

Ll4 
litas de querella.· 

Uno de los estudios más interesantes sobre el terna 

nos es ofrecido por Edurnnd Mezger, para quien el consentirnien-

to supone el abandono consciente de los intereses por parte 

del que leqítimarnente tiene la facultad de disposición sobre 

el bien jurídico. Tanto los delitos dolosos corno los culpo--

42.- FeJtJLi., "Homiudi.o-.6túur:U.o", Mad!Ud, 7 934. C.lt. pOit Cue.te.o Ca1-ón, "TI!.e-6 
TemM •.. ", op. c..<.:t. 

43.- Op. c..<.:t., pág. 525. 
44.- Op. c..<.:t., pág. 59 1J .6-ig-6. C61L. Ve P. Mo!Leno "CuMa de VVLecho Penal Me 

ucano", PoJt..:te E.6peúcl, T. IT, Méuco, 7968, pág. 709. 
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sos pueden justificarse por el consentimiento, pero éste no 

siempre es suficiente para excluir la antijuridicidad y, en 

consecuencia, la punibilidad de la acción. Es necesario esta 

blecer una distinción entre los derechos alienables (de los 

cuales puede disponerse en cualquier momento) y los inaliena-

bles (no es lícita transacción alguna en la que sean objeto 

material), admitiéndose el consentimiento en los primeros ex-

clusivamente. 

Según el pensamiento mezgeriano, el contenido mate-

rial del Derecho descansa en el bien jurídico protegido; del 

mismo se derivan: a)El objeto de acción del delito, que en el 

homicidio es la persona a quien se priva de la vida, y b)El -

objeto de protección del delito, el cual abarca, además del 

individuo en particular, a la colectividad. 

Se infier-e¡ entonces, que "cuando el titular del ob 

jeto de la acción y'el objeto de la protección sean la misma 

persona, el consentimiento será eficaz; mientras que cuando_ 

esto no ocurra, subsiste la antijuridicidad de la acción ..... 45 

3.- El móvil objetivo del consentimiento en la euta 

nasia, por sí mismo, poco significa. Concordamos en ello con 

la opinión generalizada de los autores, porque en gran número 

de casos el sujeto pasivo no se encuentra en posibilidades de 

hacer una petición formal, y el consentimiento de los parien-

tes tendría significación más de procedimiento que de fondo. 

Falla notable del sistema homicidio-suicidio aplic~ 

4 5.- Me.zge.Jt, "TJta.tada de. Ve.Jte.c.ha Pe.na.t", 1. 1, .titad. de. RadJt.[ 
gue.z Muñaz, MadJt.td, 1955, pág-6. 421 1J 422. 
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do a la muerte eutanásica es que adolece de una injusta y ele-

mental omisión: al restar o anular importancia a la motiva---

ci6n piadosa, encuadra en el mismo tipo conductas de naturale-

za distinta y aún antag6nicas. El consentimiento adquiere si~ 

nificado cuando surge en concurso con una enfermedad dolorosa, 

incurable e insoportable, y expresa el deseo del sujeto pasivo 

de acelerar una muerte inevitable. 

Hay en la eutanasia una fina diferenciación psicol6-

gica. El individuo puede otorgar su consentimiento -mera ac-

titud pasiva de aceptación- o demandar expresamente la muerte 

liberadora. 4
fi Bajo esta última circunstancia, máxime tratándo-

se de un ser querido en dolorosa agonía, suele aceptarse la au 

sencia de culpabilidad por no exigibilidad de una conducta, 

subsistiendo el elemento antijurídico. 47 

.. ~' 
A nuestro juicio, en ocasiones se analiza con liger~ 

za el estado psicológico del individuo deshauciado. "No hay 

que confiar mucho -según Cuello Calón- en el consentimiento 

del que ... pide la muerte como una liberación ... estos desventu 

radas se hallan en un estado de perturbaci6n de la conciencia, 

originado por el sufrimiento, que excluye o disminuye en grado 

considerable la capacidad de consentir." 48 

Se citan también ejemplos de enfermedades que llevan 

al sujeto a notables oscilaciones en su estado anímico, desde 

crisis eufóricas hasta depresiones extremas, lo cual impide 

46.- 1b1dem, pág. 424. 
47.- V.id. c.Mtú.6üc.a c.-Uada poli Cue.Uo Cat6n, "Tite/.> Tema;., ... ", op. CÁ;t., 

pág. 59 y l.>{g.~. M Jtel.>pedo, Roc/Júgue.z Muñoz eofll.lide.Jta que "1.>6.to e.n 
c.úur:ta;., c.oncUuonel.>" puede ac.ep:taltl.le fa ex.c..tltl.l.i6rr de .e.a pe11a negando 
i.a c.ui.pab.<Udad. (Nota a l.>u :titad. del. TJta:tado de Mezge.Jt, pág. 424.) 

48.- Cue.i..e.o Cal6rr, op. CÁ;t., pág. 140. 
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aceptar Seriamente 

LQ an"l:erior implica dudar del HufrJ·_m:Len·to humano. Es 

obv:Lo que el individuo, por su enfermedad y los efectos de dro 

gas terapéuticas, se encuentra en un estado capaz de alterar 

no sólo su capacidad de consentir sj.no toda su personalidad. 

Pero no olvidemos que 13sa es precisamen-te la razón por la cual 

demanda la muerte; de otro modo no tendría sentido su petición. 

B) EL MOVIL SUBJETIVO DE PIEDAD 

Al amüizar el "móvil objetivo del consentimiento" 

en la eutanasia (generalmente activa), nos referíamos al efec-

to inmulsivo secundario que produce la petición del sujeto pa-

sivo consciente en el ánimo del agente. El móvil primario, 

que verdaderamente induce a un individuo a cometer este tipo 

de homicidio, es de naturaleza subjetiva y presenta connotacio 

nes psicológicas de indudable interés para establecer la natu-

raleza del acto. En eÍecto, la exacta valoración de la eutan~ 

sia no depende primordialmente de los motivos exteriores, sino 

de la índole intrínseca de la misma. 

En su acepción teológico-cristiana como uno de los 

"siete dones del Espíritu Santo",
50 

la piedad carece de sign! 

ficación para nuestro estudio. Es el "gesto pietista" deriva-

do de las circunstancias que rodean al enfermo lo que nos inte 

resa. 

Considérase la piedad como la participación moral en 

el sufrimiento f!e otros, en cuanto diferente de ese mismo su--

49.- Gonzátez de !a Vega, op. ett., pdg. 97. 
50.- Am~ndoia, op. ett., pág. 55, 
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frimiento, porque no consiste en padecerlo conjuntamente. 

Tal sentimiento es de una solidaridad más o menos activa, si 

bien no tiene nada que ver con una identidad de estado emoti

vo entre el que siente piedad y el que es objeto de ésta. 51 

Existen sutiles diferencias terminológicas en rela-

ción al sentimiento eutanásico, vrg., compasión y piedad. La_ 

primera equivale a padecer con otro o compartir sus dolores, 

siendo esta solidaridad la que impele al homicida a suprimir·-

los¡ ello entrafia la disposición de una vida, aunque no por 

el afán de suprimirla, sino con el propósito de poner término 

a una tortura insoportable. En cuanto a la piedad, se dice 

que no significa compartir con otro su penoso estado físico y 

anímico: es tener conmiseración o lástima de él. Dentro de 

sofisticados matices psicológicos, el primero debiera llamar-

se homicidio compasivo por consideración a los seres queridos, 

y el segundo homicidio piadoso, perpetrado por médicos y per-

. 1 . . 52 sonas aJenas a SUJeto pas1vo. 

Ocioso nos parece hacer tales distinciones, dado 

que para efectos jurídicos piedad, compasión, misericordia y_ 

caridad son voces sinónimas. Quizás la definición más acert~ 

da, por su sencillez y universalidad, sea la legada por Aris-

tóteles: dolor moral causado a la vista de algún mal, des---

tructivo o penoso, que golpea a uno que sentimos no lo merece 

y que podemos esperar pueda golpear a uno de nosotros o a al

'd 53 guna persona quer1 a. 

51.- Abbagnano, "V-i.c.c.iona/Úo de F.[f.o-606-[a", .:tJr.ad. del UCLU.ano, Méuc.o, 1963. 
52.- Poltte Pe;t.l;t lJ Co.f.abo~tadoJtel>, "Mu.vt.te lJ P-iedad" en "La ReóoJr.ma Pena.f. M~ 

uc.ana", Méuc.o, 1951, pág1.>. 531 lJ 1.>-i.g~.>. 
53.- Abbagnano, op. c.-U., "P-iedad". 
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Los m5viles piadosos tienen un sentido amplio y com

prenden tanto la enfermedad incurable y dolorosa, como la an-

gustia interna invencible de los pacientes terminales. 54 Y no 

obstante que el sujeto descerebrado no padezca sufrimientos en 

el sentido fisiológico del término, ello no impide que su in--

digna e inhumana postración inspire sentimientos compasivos. 

La Escuela Positiva italiana irttrodujo con su doctri 

na de los moti vos .determinantes de la conduc'ca, el concepto de 

móvil del agente en los delitos, aunándolo a la voluntad y la_ 

conciencia que formaban parte del dolo para la Escuela Clási--

ca. Al manifestarse en favor de la figura homicidio-suicidio, 

Enrice Ferri se apoya en dos argumentos. 

lo.- El Derecho 5:1. Morir, reconocido implícitamente 

por el Estado al no sancionar el suicidio, acto 

delictuoso para la sociedad medieval, y 

2o.- La Valorización de los Motivos, con la conse--

cuente distinción entre acto punible y no puni-

ble. 

Quien da muerte a un incurable con su consentimiento 

a fin de recibir una herencia o librarse de su presencia, no 

puede invocar el móvil piadoso para la impunidad del acto; pe

ro quien lo hiciere por verdaderos fines altruistas, buscando 

sólo acabar con los sufrimientos, no debe imponérsele pena al

guna supuesto que no exis_te la "temibilidad". A mayor abunda

miento, estamos ante un caso de mínima peligrosidad en a·ten--

ción al móvil no egoísta que guía al homicida compasivo, único 

54.- Aménda.ta, ap. c.-U., pág. 80. 
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criterio aceptable para declarar la impunidad. 55 

La primera noción del estado peligroso nació con el 

nombre de "temibilidad" y fue creada por Garófalo, queriendo 

designar así la perversidad constante y activa del delincuen-

te. 56 Al tenor de este pensamiento, el tratamiento punitivo o 

asegurador debe recaer sobre individuos peligrosos, quedando 

libres quienes por el noble motivo gue los impulsó a delinquir 

no son temibles. 57 

Otro representante de la Escuela Positiva, Giuseppe_ 

del Vecchio, circunscribe los límites de la eutanasia, difere~ 

ciándola de la eugenesia y es-timando acept:able la primera por_ 

su alta motivación mora1. 58 

No resulta admisible para Cuello Calón la onini6n de 

Ferri y los positivistas, pudiéndose resumir su idea del móvil 

en los delitos
1
de la forma siguiente: el motivo de la acci6n, 

cualquiera que sea su carácter, social o antisocial, moral o 

inmoral, es ajeno al dolo y sólo puede apreciarse para determ! 

nar la mayor o menor culpabilidad del agente, para ag·ravar o 

atenuar la pena, o para establecer su clase. 59 

El jurista español, asimismo, establece una acertada 

distinción entre el móvil y el fin, utilizados indistintamente 

y como sinónimos por el positivismo italiano. El primero debe 

entenderse como el íntimo determinante del hecho, en tanto que 

55.- J-im~nez de A.6úa, op. cM:., pág. 531 y .6igl.>. 
56.- Jiménez de A.6úa, "Et C1W1ú.na.e.,u.,.ta", T. TI, Bueno.!> AbLe-6, 1958, pág. 

106. 
57.- Jiménez de Al.>úa, "UbeJr..ta.d de Amall. ••. ", op. m., pág. 533. 
58.- 1g.te.6-i.a.6, "AbolrXo, Ecrtana.6ia y Fec.undau6n M.:Uó.[ua.t", BMc.e.tona, 

1959, pág. 148. 
59.- Op. cit. en 36, pág. 374. 
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el fin significa el resultado mediato o inmediato que se de--

60 sea obtener. Aplicando a la eutanasia, mi·entras que los mó 

viles serían el padecimiento físico y moral, la postración y_ 

la incurabilidad del sujeto pasivo, el fin perseguido lo cons 

tituiría el afán de terminar con tales sufrimientos. 

Tanto como el consentimiento, el móvil compasivo o 

piadoso no es aprobado como justificante de la muerte eutaná-

sica por la doctrina, ni por los cuerpos legislativos, hecha_ 

la salvedad de algunos casos aislados. Ya Manzini aseveraba 

con ironía que la impunidad en este tipo de homicidios cometi 

dos por personas de "exquisita sensibilidad y piedad celes---

tial", daría lugar 61 a innumerables excesos. 

González Bustamante rechaza la justificante basada 

en el móvil para destruir la vida humana, lo cual, segdn sus_ 

apreciaciones; éS contrario a los verdaderos sentimientos al-

t . t d . , d 62 
ru1s as é p1eaa , 

Aun Jiménez de Asúa, quien asumiendo un criterio am 

plio y positivo se pronuncia en pro del perdón judicial, en--

cuentra discutible establecer la impunidad del delito dando 

carácter de causa de justificación, causa de inculpabilidad o 

siquiera de excusa absolutoria, al móvil caritativo. 63 Dicha_ 

posición es compartida por González de la Vega, mismo que a--

grega a su disertación ataques contra toda ley o proyecto que 

confíe "a priori" a los particulares " •.• la decisión y ejecu-

ción de tal medida ... ". Unicamente en circunstancias especia-

60.- Tbid0n, pág. 374, nota 10. 
61.- C.U. poJt J-iméne.z Hu.e.Jtta, o p. cit., pág. 57. 
62.- Op. ci:t., pág. 37. 
63.- "Ube.Jttad de. AmaJt ... ", op. ci:t., pág. 533 y J.>,(.g;.,. 
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les debe facultarse a los jueces para que "a posterior!" per

donen al homicida. 64 

No obstante la renuencia de los juristas a la impu-

nidad legal y absolu·ta de la eutanasia, en su mayor parte ab2. 

gan por la atenuación de la pena, por el perdón judicial en 

actos típicos de homicidio caritativo, o bien por la aplica--

ción de una causa de inculpabilidad "por no exigibilidad de 

una conducta" <~n circunstancias extremas, 'codo lo anterior ba 

sado en el móvil subje·tivo de piedad y no necesariamente en 

el consentimiento. Est:e reconocimien'co implícito de la vali-

dez del motivo, notorio incluso en la tibia fórmula a'cenuan····· 

te, significa un pequeño avance del pensamiento ético-jur],cU-

co, el cual requiere una visión más acorde a la realidad del 

hombre que la r·eligiosa judea-cristiana. Debe reconocerse 

que ante la prsgencia del enfermo terminal, doliente e incur~ 

ble, o ante ai égpectáculo de un individuo con "vida" vegeta-

'civa, trátese o no de un ser querido, todas las leyes y doc--

trinas protectoras de la existencia hasta en sus formas más 

aberrantes, salen sobrando y carecen de sentido. Parafrasean 

do a Jiménez de Asúa, si hemos de ser justos con el homicida, 

no ignoremos que lá justicia transida de piedad es más justa. 

o ---

Concluimos que para que la eutanasia fuera legitim~ 

da, se requeriría la exclusión del injusto merced a una causa 

64.- Op. cU., pág. 90 y .6-i.g.!>. Ve. la M.tuuón pltopuu:ta polt Gonzáie.z de. 
.ea Ve.ga M duplte.nde. que., de. c.ua.tqtúe.Jt mane.Jta, e..t juzgado!t u.:Uma
Júa "a pJúoJú" .tM "c.Utc.un.6.tanuM upe.U.a.tu" a.tud.i.dM,dado que. .C.M 
fiac.aUadu paJta o.toJtgalt e..t pe.Jtdón a.t horrú.U.da, -te.ndfúan que. u:ta.b.C.e.
c.e.Me. an.tu de. .C.a c.orrú.M.ón de..t ac..to y no dupuéJ.,. 
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de justificación establecida por el Estado y derivada de un 

juicio de valoración moral que aquilatara no el simple cansen 

timiento, sino las circunstancias que rodean al sujeto pasivo 

y la motivación piadosa, cubriéndose en esta forma tanto al 

enfermo consciente como el inconsciente. 

El consentimiento, decimos, sólo tendría función de 

elemento nega'civo. Aplicar la eutanasia contraviniendo los 

deseos del sujeto constituiría una grave lesión indi~idual, 

merecedora de las sanciones correspondientes al homicidio ca-

lificado. 

Pero para lograr ent.os cambios en la legislación a~_ 

tual, requiérese una revaloración total de la ~rcaica moral 

subsintente respecto a la vi.da como bien jurídico, al derecho 

a mo:d.r cuando _:¡,a existencia ya es inhumana y estéril y, en 

consecuencia" á' i-a antijuridicidad. 

IV.- LA CULPABILIDAD Y EL ESTADO PSICOLOGICO DEL AGENTE 

La culpabilidad, como elemento esencial para la co~ 

figuración del delito, tiene como presupuesto la imputabili--

dad. El individuo es imputable cuando al tiempo de la acción 

posee las condiciones psíquicas exigidas por la ley para po-

der desarrollar una conducta socialmente aceptable. 65 Se re

fiere a un estado o modo de ser del agente, cuyo fundamento 

descansa en la existencia de ciertas condiciones psíquicas, 

como salud y madurez, exigidas legalmente para responder de 

los hechos cometidos. 66 

65.- CaNtanc.á. 1J TIW.j.ü'.ta, "VVU?.c.ha Penal. ... ", op. m., pág. 308. 

66.- Cue.Uo Cai.6n, "VeJLe.c.ha Penal.", ap. cU., pág. 359. 
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Tal noción, estrictamente psicológica, .const.i tu y e 

el presupuesto de la culpabilidad, Segdn Carranc& y Trujillo, 

en tanto que la imputabilidad es una situación psíquica en 

abstracto, la culpabilidad es la concreta capacidad de imput~ 

ción legal, declarable jurisdiccionalmente, al no existir una 

exclusión de incriminación (causa de inculpabilidad) • 67 

Han privado dos teorías en relación con la culpabi-

lidad: psicolóq_fc~.' creada por los juristas alemanes y que 

presupone una relación espiritual entre el hombre y el resul-

tado producido por un acto u omisión de su parte, y; 

va, que constituye un juicio de valor, según el cual el hom-~· 

bre es responsable si ha come·tido una acción antijuridica 

que, dada su capacidad (imputabilidad), es reprochable a su 

autor. 68 En )Jase a es·te concepto, la culpabilidad es "la re-

prochabilidád ae la conducta del autor, en referencia con el 

acto psicol6;rieo, medido según la motivación y la caractereo-

69 logía del agente. 

La concepción normativa de la culpabilidad es ac---

tualmente la dnica que puede situarla en su auténtico rango 

como un juicio de reproche hacia el acto atribuible al sujeto. 

Dos grados o modalidades puede presentar la culpabi 

liclad: el dolo o intención voluntaria de causar un resultado 

ilícito, y la culpa, en la cual se obra con negligencia, cau-

sando un resultado dafioso. 

Por la naturaleza misma de la eutanasia, homicidio 

67.- Op. eit., pág. 309. 
68.- Jhn~ne..z de A-!Júa., "E.e. CJc...ún.[na..t.b.,;ta", op. eit., pág. 108. 
69.- 1b{dem, pág. 108. 

'.lj 
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especial que requiere de un móvil piadoso para su configura-

ción, la culpabilidad en ese tipo de delitos únicamente puede 

presentarse en su variante dolosa. Un homicidio caritativo 

por negligencia resulta de muy dificultoso enjuiciamiento y 

su calificación parece dudosa. Asf lo aprecia Cuello Calón: 

"el médico que con el sólo fin de mitigar el dolor del pacie~ 

te, impruden'cemen·te utiliza un narcótico o un estupefaciente 

sin prever las posibles concomitancias dañosas que pueden ori 

ginarse, podría ser culpable, en caso de muerte, de un delito 

de homicidio por imprudencia ... mas en todo caso, no creo pru

dente este criterio de valoración riguroso." 70 

Existen muchas circunstancias, como el grado de le·-

talidad de las dosis, la proximidad de la muer'ce del paciente 

o la imprevj.sibilidad de las concomitancias nocivas a que al u 

de Cuello ealé5n, que hacen muy discutible la calificación del 

delito. Además, aplicar dosis analgésicas inusuales es un a~ 

to inherente a la profesión m~dica y al sobrevenir una muerte 

imprevista, en el médico no existe intención homicida ni cul-

pa punible. 

En todo caso, aun cuando por verdadero descuido prS?_ 

fesional sobreviniera la muerte; no puede hablarse de "eutan5!:. 

sia culposa" propiamente dicha, sino "homicidio culposo". La 

necesaria presencia del móvil piadoso conduce a la conclusión 

de que el dolo es la única forma posible de culpabilidad en 

la calificación de la eutanasia. 

La teoría de la culpabilidad ofrece al individuo un 

70.- "TJtU Tema.~.> •.• ", op. c..U., págl.>. 133 1J 134. 



- 30 -

tratamiento jurídico menos rígido. La casuística citada por 

los autores describe situaciones en las que es posible apli--

car una causa de inculpabilidad no prevista por la ley o "su-

pralegal", denominada "no exigibilidad de o·tra conducta". Co~ 

forme a la doctrina de la "no exigibilidad", creada en Alema-

nia por Freudenthal y Mezger, una conducta no puede conside--

rarse culpable cuando el agente, dadas las circuns'cancias de 

su situación, no puede exigírsela una conducta distinta de la 

observadao
71 

i~unque es-'ca "ceoría sobre las excluycn·tt:~s nnpralega· 

les es apreciada con reservas por los juristas, QSttmando que 

habría de ser utilizada en casos excepcionales porque ofrece_ 

" ... no pocos- peligros si son (las excluyentes) manejadas por_ 

72 
una jurisdicci6n J?OCO peri~a y responsable" , es positivame~ 

te aplic:able a casos típicos de homicidio compasivo. Cuello 

Calón 73 cita dos accidentes ferrovi.arios en los que, 'comando 

en consideración la terrible agonía y la imposibilidad de 

prestar ayuda médica a los sujetos pasivos, no era posible 

exigir de los agentes, natural y humanamente afectados, la ob 

servación pasiva de tan crueles sufrimientos. 

Distinta de la que acabamos de mencionar es la cir-

constancia excluyente de imputabilidad relativa al transtorno 

mental involuntario, patológico y transitorio, habida en el 

homicidio por piedad practicado por los más allegados familia 

res. El hecho generalmente se perpetra -afirman algunos aut~ 

res- en un estado emotivo o pasional perturbador y anulador 

71.- C~aneá y Tnuj~o, op. cit., pág. 365. 
72.- 1b1dem, pág. 368. 
73.- Vruc. ea.J.>u1..6.Uea e.n "Tnu Tema~.> ... ", op. cü., pág. 155 y ;.,J..g-6. 
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de la conciencia, originado por el espectáculo de la dolorosa 

agonía del sujeto pasivo. 74 

Las perturbaciones emocionales no están comprendi--

das dentro de la demencia o locura, que no constituye un tra~ 

torno sino un estado de la conciencia. Las características 

propias de tales anomalías son: 

a) Trastorno de la conciencia. 

b) Patológico o morboso. 

e) De carácter transitorio. 

d) Involuntario (no provocado dolosa ni imnruden--

cialmente) . 75 

Es posible, asimismo, observar en el agente eutaná-

sico estados emotivos o pasionales que sin ser una enfermedad 

mental, determinen estados transitorios de incapacidad psíqu~ 

76 ca. 

Como causa que modifica la culpabilidad, atenuándo-

la, y disminuye la peligrosidad del agente, se menciona el 

motivo moral. Las circunstancias de atenuación se basan en 

la menor intencionalidad del culpable, aminorando tanto en el 

orden moral como en el jurídico, la responsabilidad de aquél. 

Un motivo respetable y social -la piedad en el homi 

cidio lo es- disminuye la temibilidad del agente, pues resul 

ta muy difícil crue torne a cometer un delito. Por otra narte, 

74.- El'. C6cügo Me:Ucano ~.>eiia.l'.a e~.>pecJ.Meame.nte eM exd'm¡ente de .ú>Jputabi
~dad. V~d. Akt; 15, 6kaec. II. 

75.- CaMmieá ~ Tkujillo, "C6cügo Pena.l'. Anotado", op. ut., pág.67, no
ta 56. 

76.- Cue.Uo Ca.1'.6n, "Vvr.eelw Pena.l'.", op. ut., pág. 154. No~.>otJwó 1101.> ke
.6~:tim0.6 a ~blLik a.e. e.~tado p6-ieo.e6g-ico de-t age11-te eutanáó-i ca w1 
caJtáetVt patof.6g-ico o mof1.bo.60, 1.>-i bún keconocemol.> po~.>-ib.f'eó exc_ep--~ 
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no provoca tanta conmoción en la sociedad como el móvil bajo 

77 y egoísta. 

uonv.,, puM e1>to en;t)[w'írUÚa la de_,:,caLióüac-i6n r. mintcwaUa rlcf 
!>entún{ento p,{.ado¡,o, p!top,{.o de !>elt('ó pen~>ante-~ e¡ coMe:-ientr~ de fn 
magn,{.-tud de una aqon[a ,{.nMJpo~table. 

77.- Cue.Rl.o Cal6n, "T!teó Tema;, ... ", op. e:-it., pác¡. 478. I.Juel>f;¡,, rr.cU.-,r 
Penal p!teve_e_ {v,{.d. M.t. 52, 2a. paJLte) como c{![cunótanc{a nt<·"w'"
te de .l'.a cu.l'pab-U'idad "to-~ motivo!> que .I'C' .únput-~illt(!n (al' O•!"•'t") e 
de.teJun{nalton a de_lúu¡u {l¡ • .• " 
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BREVES CONSIDERACIONES MEDICAS 

Es ostensible que el criterio médico sobre la muer-

te eutanásica presenta giros más favorables que el ético-jur~ 

dico, tal vez por el hecho de que el facultativo trata el pr~ 

blema con mayor cercanfa y responsabilidad personal, A él se 

presentan las disyuntivas de prolongar una vida estéril, de--

jar morir o bien aplicar una substancia letal, debiendo en---

frentar, asimismo, una moral retr6grada e inhumana. 

1.- La medicina constituye una profesión gue se li-

mita a cumplir y aplicar una serie de conocimientos en favor 

de la salud y siempre en defensa de ella. Esto último resul-

ta trascendente, por cuanto que algunos moralistas conciben 

dicha funci6n como sinónimo de mantener la vida en cualcmier 

circunstancia y bajo condiciones extremas que hacen perder al 

sujeto su naturaleza humana. "De los médicos se pide -dice 

el Dr. Christian Barnard- no que simplemente sustenten la vi 

da. Deben tener derecho de retirar la terapia cuando no hay 

esperanza para el paciente." 78 

El aplicar los llamados medios extraordinarios de 

tratamiento para reanimación (terapia intensiva, masaje car--

díaco, pulmotor, etc.) cuando los enfermos terminales mues---

tran lesiones cerebrales irreversibles, cond~ce frecuentemen-

te a extremar medidas terapéuticas que no sirven más que ]Jara 

prolongar una vida vegetativa, sin esperanzas de retorno a la 

7 8.- CLt. polt At6on6o A.JoJúe.ga, "TJtan6p.tan;te. de. O~tgano<>" 1 e.n "Lo<> Tltan6p.tan 
te.-6 de. 0Jtgan0.6 Humano-6" 1 Monog1ta6-[a de. .ta Re.v. "Cwn.tnCLUa" 1 Méuco 1 -

196 91 pág. 1 36. 
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normalidad, y a inflar los costos del cuidado del enferlll<'. F.s 

ta aseveración viene a considerar la inmoral lab0r lucrativa 

que, prolongando inútil~ente la existencia, llevan a cabo al-

gunas clínic$y hospitales particulares, cuyas terapias inte~ 

sivas de altísimo costo, representan un medio más de ingresos 

y no una práctica de protección ~tica de la vida. 79 

Quienes abogan por la prolongación de la vida hasta 

sus últimas consecuencias, no deben perder de vista que el 

concepto médico de muerte ha variado siqnificativamcnte desde 

aquella rudimentaria idea según la cual, el individuo había 

fallecido médica y legalmente cuando las actividades cardíaca, 

pulmonar y sensitiva exterior se detenían. Bastaba comprobar 

la pulsación en las múñecas, acercar un espejo a los labios 

del paciente y observar la formación de vaho, o bien colocar 

un instrumento caliente en la piel para asegurar o no la de--

función. 

Actualmente, el advenimiento del deceso se <'Haonos-

tica con medios muy distintos. Incluso se han dado a conocer 

descripciones de lo que podría denominarse "tres estados fun-

damentales" del fenómeno, a saber: 

1.- Muerte aparente, en donde pueden aplicarse con 

éxito las terapias de reanimación, puesto que 

aún subsiste actividad cerebral, no obstante se 

observe estado de coma prolongado, cese de la 

79.- En .télmún0-6 geneJtciXM, .ea eJwqaec-(611 diaf(ja ~.11 Ra-6 In-6-tducúmr-ó .\frrfi 
c.a-6 pa/r.;tLcu!ctJr.e-6 de .ea C.(udad de Méüco, po-~ coJ·:cep.tr• rle :te'ta)"'ia ill
.tel1-6iva, eó coMidenabfemen.t~. e..f.evada, -6Úl {nd'u{Jt Raó il1tnv.·¡;cú· -
nM quVr.ú.Jtg{ccu, inúti CM. 
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respiración y del ritmo cardíaco. 

2.- Muerte clínica o técnica, con suspensión compl~ 

ta y prolongada de la circulación, silencio ce-

rebral palpable por el trazo isoeléctrico (li--

neal, sin oscilaciones) en el encefal6grafo. 

Con técnicas de reanimación, aparece cierta ac-

tividan cardíaca y pulmonar (no cerebral), que 

fatalmente se detendrá. 

3.- Muerte técnica total, biológicamente hablando, 

cuando se inicia la rigidez cadavérica y la des 

composición de los tejidos. 80 

Las pautas modernas para definir la muerte que nos 

interesa, es decir, la del individuo y no la del cuerpo como 

ente bioquímico,establecen ciertas características: ausencia 

de movimiento en el trazo encefalográfico, señal de que ]as 

neuronas comienzan a destruirse irreversiblemente; colapso 

completo de la función cardíaca y la respiratoria, y; coma 

prolongado y estacionario, sin que el enfermo muestre reac--

ción alguna a medicamentos ni estímulos externos. 81 

Merced a los llamados medios revitalizadores, es p~ 

sible detener el proceso en la segunda fase y mantener así 

por tiempo indefinido la existencia de un cuerpo, que ya no 

persona. 

El Dr. García Herrera, al comentar el _reciente y 

80.- Ro'->enb.eue.tlt V-f.elj)ta, A11A:ww, "La Uttima ExpeJLienc.ia", en Rev."Mtwrlo 
Médieo", Vo.e. 11, No. 25, Méúc.o, Oc.tnbl[e de 1975. 

81.- VéMe "¿Cuándo Ltega .i'a HoJta de V('{a1¡ Mc~.{1¡?", coi'abr·.~nci6n Pll'lll Pr'l'. 

"Méd-ieo Modehno", VoL X111, /Jo. 6, .\lhúe, Fd>l1t·-~r· rle 1975. 
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contro"vertido caso de la norteamericana Karem r)uinlan, conde-

na abiertamente a los médicos que se empefian en mantener con 

vida a seres descerebrados, por constituir una actitud indig-

na y muy lejana a los verdaderos propósitos de la medicina co 

mo profesión. 82 

Así también, la Asociación Médica Norteamericana, 

la Asociación Zurigueza de Nédicos Internos y la Academia Na-

cional de Medicina (México), por citar algunas corporaciones, 

con términos más o menos similares han manifestado su reoulsa 

hacia la aplicación de los recursos técnicos y científicos 

que pueden prolongar pura y exclusivamente la vida latente de 

un erifermo moribundo, en los casos en que éste ya no pudiera 

funcionar normalmente como un ser humano. 83 

La eutanasia pasiva, relativamente aceptada por ju-

ristas y moralistas, adquiere especial importancia en el cam-

po específico de los transplantes de órganos unitarios. En 

nuestro país se antoja verdaderamente difícil realizarlos, da 

da la legislación al respecto. 

Para poder efectuar transplarttes de órganos únicos 

(corazón, hígado}, es menester tomarlos del donante antes de 

que transcurran 24 horas de declarado el fallecimiento clíni-

coy encontrarse el órgano en buenas condiciones, reauiriénd<?_ 

se entonces una- verdadera eutanasia pasiva en individuos rles-

82.- "¿Qtúén debe; Mo.!WL?", Méx.[c.o, 7976, pág. 67 lJ ~-ig~. Comenta el' au-
:toJt q[{e; C'JJ.ando e11 7957 ~e plte;g[{n:t6 al Papa P-fo XII, en cont(eJrrnc/a 
c.on eiJw.jano~ _ e;x:tJranj eJro~, ~_¿ e;Jra ob-Uga:toJt-io ap-UcaJt ww J¡eanima-
u6n p11Jramente; vegetativa, exp)[U6 que ~6-l'o cuando e-l' -intefle~ado o 
Mt~ ficuniliMM -l'o M-Uu:tMan; de -l'o contflM.io, ea Iqfr>~.{a no óe 
oponía a deM.onec:tM -I'M apMa:toó de Jrean.{mac~·6n. -

83.- Améndo.l'a, op. u:t., pág~. 82 lf U.gó. C(¡)[. "¿Cuándo Ueqn fa fwJ¡n dr 
dejM moJt-ilt?", op. w. en 81. 
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hauciados por descerebración, para llevar a buen térMino la 

intervención quirúrgica en el receptor. Al te~or del art. 

107 del Código Sanitario me~icano, ninguna inhumacjón oodrá 

realizarse antes de que transcurran 24 horas del deceso, pr~ 

viéndose ~na posible reanimación del sujeto. En tal virtud, 

no debe extraerse el órgano sino después de que haya transcu 

rrido dicho lapso, cuando clínicamente resulta ya inservi--

ble.84 

La disposición de nuestro Código,- por tanto, aun 

cuando no ~~ohíbe expresamente la operación, en la práctica 

la imposibilita. 

Abundando en el tema, el Doctor en Ciencias Pena--

les, Luis Garrido~ _estima que cuando a la persona que falle-

ce se le extrae un órgano vital, cabe la duda de si está 

efectivamente muerto. Si su corazón late (aunque no así su 

cerebro) se encuentra aún vivo y, en consecuencia, es facti

ble la configuración de un delito de homicidio simple. 85 

Nos sumamos en ese sentido al pensamiento del maes 

tro Trueba Urbina, quien al estudiar la licitud de extirpar_ 

el coraz6n de un hombre clínica.mente muerto, deja la c1eci--

sión a los cirujanos y a la ciencia, comprendiendo, no sin 

razón, que en estas circunstancias el Derecho se margina por 

no competerle·tan delicado campo. 86 

Agregaremos que en los transplantes de órqanos, el 

84.- Rojcu, Avendai'ío; "E.t Co 1Lazón, .ta Muexte. y .ta Le.¡¡", e.n "Lo-6 T!tnn-6pf.'a11 
te..!J. .. ", o p. eU., pác:¡. 71 lJ -6-i.a-6. -

8 5.- VeJI. e.ntJte.v.L!da C.OIJc.e.rii da cú' d.i M-i o "Novedade.-6 ", acLúci (•nadn_ a J.'n M o
nogJtafJ.t:a de. .ta Re.v. CltiJ!ú.naLi.a, "Lo-6 Tltan-6plante.-6 .•• ", o p. CÁ t., 
pág. 6 8 '.Y .6-i.g-6. 

86.- c¡_:t. paJe. RojrM Ave.ndaiio, ap. U.t., páq. 84. 
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acto adqu{ere doble significado con el concurso del homicidio 

ftUtanásico y una operación quirúrgica. El móvil envuelve tam 

bi€n un sentido doblemente aceptable: piedad, por lo que se 

refiere al donante, dañado ya en forma irreversible, e inten

ción terapéutica hacia el receptor, toda vez que se trata de 

salvar a un individuo enfermó con posibilidades reales de re

cuperación. 

2.- La eutanasia activa y voluntaria presenta pro-

blemas de carácter ético-profesional, entre los que cabe des

tacar la responsabilidad directa del médico en la toma de de

cisiones perentorias, como lo es aplicar el homicidio piadoso 

a pacientes incurables y ter!:linales que lo demandan. 

Privan en nuestro medio socio-cultural diversas ob 

jeciones de carácter ~édico para impedir la legalización de 

la eutanasia activa, mismas que agruparemos en cuatro tftu-

los básicos: 

a) La certeza de que los médicos ya están practi-

cando homicidios piadosos discrecionalmente, lo 

cual hace innecesaria a la eutanasia. 

b) Peligro de un dia~nósticio incorrecto. 

e) La posibilidad de futuros descubrimientos cien

tíficos, mediante los cuales enfermedades ac--

tualmente dolorosas y letales podrán curarse. 

d) La afirmación de que el uso de analgésicos y 

narcóticos modernos, reductores o anuladores 

del dolor, eliminan la necesidad de recurrir a 
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un radicalismo eutan&sico. 

a) La primera objeción, notable también en el aborto, 

Be refiere al hecho de que si muchos médicos, incluso algunos 

prestigiados, aplican regular y discrecionalmente el homicioio 

piadoso, no subsiste una necesidad urgente de legislar al res

pecto.87 

Verdaderamente contradictorio, este argumento admite 

por una parte que se cometan actos de eutanasia, sin que sea 

alterada la ley actual, pero por otra persiste en tratar a la 

conducta como un homicidio punible. Así, al realizarse una i~ 

vestigación posterior al facultativo, éste sería inculpado por 

un delito que tácitamente había sido aceptado por quienes apo

yan esta primera objeción. 

b) A los juristas impresiona especialmente la pers--

pectiva de un diagnóstico médico erróneo. Se apoyan en el he-

cho de que la eutanasia se aplicaría prematuramente no pocas 

ocasiones, es decir, tiempo antes de que la enfermedad hubiera 

alcanzado las últimas etapas en el paciente. Los médicos po--

drían fallar al determinar la curabilidad o incurabilidad del 

sujeto, dando lugar así a la aplicación de la eutanasia en 

quienes aún no se encontraban en estado de deshaucio. 

No existe una razón verdaderamente aceptable para di 

87.- Amén de_ to-1> clL60.6 e_n e.t ex:tltanjruw, e_n mte_¿,:tJto pab.. d' 01(. Satvadr•l( 
Matdanado Váque_z, de.t curutpo méc:Uco de_i HoJ.Jp.i:to..e Ge_ne!tal, af,.()[m6 que
la mueJU:e_ poi( p.ie_dad f.Je_ Ueva a cabo bajo abóoRu.to M.cl(e_.to p~one>io--::: 
nat poi( de_¿,ceJte_bl(auón, .inJ.Ju6úi.enda l(enat y hepática gl(aveJ.J, cánrC'.~ 
ge_ne~tai.tzado e_n peJ¡J.,onM f.Jr!_I'LU'eJ.J v, o:tltM enfieJunedade.!> .tountnaí'eJ.J tf do 
toJt0.6aJ.J. 
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eha suposición. Naturalmente, como seres humanos, los médicos 

no están exentos de cometer errores pero la posjbiJidail ex:ist:(' 

en todos los casos clínicos, no únicamente en los eutanásicos. 

Un juicio fallido en un caso común, tiene y ha tenido conse--

cuencias fatales en individuos no deshauciadns. 

El riesgo de diagnóstico equivocado no parecerá tan 

abrumador como lo describen algunos autores, si tomamos en cnn 

sideración la limitada categoría de pacientes sujetos ae la e~ 

tanasia. No se va a liberar de sus padecimientos a todos los 

enfermos graves c1e los hospi'cules y centros de salud, sino só

lo a aquéllos que sean incurables, terminales, con da~os irre

versibles y a quienes afecta o esp~· , ~na agonía penosa (canc~ 

rosos, tuberculosos e hidrofobos en último grado, heridos incu 

rabies, descerebrados). Hemos de establecer que, por defini-

ción, la eutanasia sólo debe aplicarse como un último recurso

para proporcionar una muerte digna, que ya no para curar, des

pués de que el progreso de la enfermedad es obviamente irrevcr 

sible. 

El peligro latente de esos errores se reduciría s1 

la legislación aceptara la práctica eutanásica después de aue 

tres médicos, uno de ellos en calidad de consultor especialis

ta, hubieran certificado por escrito que el paciente sufre un 

proceso pa_tol6gico doloroso, incurable y terminal, según todos 

los conocimientos modernos de la medicina. Cualquiera de los 

facultativos estaría sujeto a una pena de responsabilidad cri

minal, dado el intento de una falsificación voluntGtia en el 

documento. 

En última instanria, si los profesionales abrigan se 
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rias dudas, deberán inclinarse ~~cia.el lado de prolonoar la 

vida antes que destruirla, dado que la eutanasia tiene l)or oi::J_ 

jeto eliminar los padecimientos de los positivamente deshau--

ciados y no el de quienes todavía pueden vivir normalmente. 

c)Intimamente vinculado con el anterior, el tercer 

argumento rad.ica en la posibilidad de futuros avances ciPntí-

ficos. Se prevee el ejemplo hipotético de un oaciente al auc 

se le aplica la eutanasia y al que un descubrimiento poste---

rior pudo salvarle la vida. Asimismo se afirma que muchas en 

fermedades virulentas (tuberculosis, septicemias e infeccio--

nes generalizadas), antaño mortales, con los antibióticos mo-

dernos y otros medicamentos son relativamente fáciles de cu--

rar. 

Si acept~mos este pensamiento, habría que mantener 

con vida a todos los pacientes que sufren y a los descerebra-

dos, en espera de la remota e incierta posibilidad de que en 

algün momento surgirá una innovación médica que haría posible 

la curación de enfermedades fatales. 88 

88.- lvo podeJnOI.l om.{;tiJr. un ané¡,f_ú,i.J., de. una de. .to.J.> e.n6eJ1illedadu m.ú do.tOI!o
-óa!.> de .ta ac:tua.Udad y que. -6 e ha c.onve.Jt.ti.do en una ve.Jtdade.Jta p.tal)a: 
e..t c.ánc.e.Jt. Ve. u-te ma.t no -66.to .&e. duc.onoc.e un mé-todo pM.f..üvamrnfe 
efiec..ti.vo de. c.Wtac..f.6n, -ó.f.no ha.&-ta .&u na.-twr.a.teza y .to.J.> c.au.&a-6 de . .&u 
p!teL>enc..<.a. Se. .&abe. de. e.teJnento-6 c.olt/te..ta.ti.vo-6 (a.tqu..{;t}[án, e.x,oo-6ic..iói1 
ltad.<.ac..ti.va) de.n-tlr.o de..t campo de. .to.J.> p!tobab.<.üdade.&, ma.& no de c.att.&a-6 
p!top.<.ame.n-te. d.<.c.ha.&. Lo-6 e.&pe.c..<.al.~-ó.to.J.>, .<.nc.M.<.ve, hab.tan de cie.n mn 
daL(dade.& d.<..&.ti.n-to.J.> de .twnolte.& c.anc.eJúgenO.ó, c.tu¡o.& e .temen to.& c.omune-6 
.&on: .ta 601tma e.n que. .&e. ex..ti.ende.n en e.t oltgavú..6mo; C'.llec.ú>U.en.to, deqe 
neltac..f.6n y mu.V'._i.p.Uc.ac..f.6n de .to.J.> cé.tu..ta.& c.anc.e.Jto-óa.&, que .&e deMitlto~ 
Uan a-tltope.Uada y de.&ol!.clenadame.n.te, -ó.f.n ttwlt.f.lt como .ta.& céúdM nolt
ma.te..&; J.nvo.J.>.<.6ri de .ta.& nu..&mM céfu.tM, no .tmpOit.tando d6nde .&e hayan 
olt.f.g.f.nado, en e..t .toltlten.te .&angt.úneo y e..t ünóá.t.i.c.o; .tMde o .teJnpl!.ano 
af'..ac.an e.t -ó.f..ó.teJna nel!.v.i.oM lf p!tovocan, a.t :toc.M .to.J.> .te.JrPuna.te.& neJt -
v.<.o.&OJ.>, do falte!.> J.n.&o>Jol!..tab.te.&, eüm.i.nab.te.& .&6.to me.d.<.mU:e do-ó.i.-6 mal.> .f.-
val.> .ó e ana.tgé.ó.f.c.o.& o ncur.c6.ti.c.o.&. Lo-6 mé;todo.& mode.Jtno.& de c.Wtac..i 6n 
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Cuando un descubrimien~o cientí~ico alterara la na-

turaleza mortal se la enferMedad, sencillamente dejaría ~e 

aplicarse el homicidio piadoso en los casos clínicos que se 

beneficiaran. No obstante, reconozcamos que no interesa el 

mo,mento mismo del hallazgo, sino cuando éste ya es utilizable 

en }~_profesión médica. La aplicación nunca po~rá ser simul-

tánea o Jp,!)l>e;?,~ata, pues un problema práctico que muchos auto

rt=;_s~;i?.~:e.:tz:d~- -S.~ vista estriba en que los nuevos medicamentos 

deben el,aborarse y distribuirse, en tanto que las. terap:ias rr 
p ~:~'.-; 1 ., •• -:··,- •· •• :· •• 

qu_f.e_ren amplia difusión entre los profesionales de todo el 

mundo. 

Además, encontrándose en su etapa experimental, un 

adelanto médico no debe emplearse sin contar con la anuencia 

del enferma o sus pacientes, quienes bajo estas circunstan---

cias pueden ejercer el llamado "derecho a rechazar el trata--

miento", máxime cuando del mismo cabe esperar el aumento o 

prolongacidn del dolor y escasas esperanzas de vida. 89 

Aún aceptando la validez indiscutible de los descu-

brimientos, nos parece improbable la salvación de los pacien-

tes en sus etapas terminales o agónicas; se dará el caso de 

que la enfermedad haya avanzado hasta debilitar o alterar tan 

profundamente al sujeto, que cualquier método, incluyendo los 

(chwg-ta, nacüación e. -inmuno-.te.nap-i.a) .todav-i:a óe e.ncue_nlluw en óU e
.tapa e.xpw..me.n.ta.í'. y .i'.a mayon pan.te. de. .i'.aó ve.ce..:s a(Jectan tan-to a í'aó 
eé..e.u..i'.aó de.ge.nMadaó como a .i'.aó óanaó. Loó m<!cU coó adm:i;fe.n qur e 1' 
cáneM e.ó un mal que. cuando Ue.ga a óu úif .. {ma e_.ta~a, ór c.n1~virnti> rl1 
wt pade.cúnie.nto vMdadeMone.nte. .te_J¡_J¡_{_bfe., -i.nhw11ano 11 de.qnadan.te. (Un 
man, (l}yJ¡_-i_c_l¿ y He.ve.ó.[, "Lognoó y Fnaca6oó de F. U. Con;fJtr¡ eJ' Cá11ce!(",
Re.v-ió.ta NeJo;.,datt , -Wa<~hútgton, (¡ebneno de 7977) 

89.- B.i'.wngM.t, 1-/e_J¡_J¡_man L., "E.i'. Maneo Médico pMa Exronf.naJr e-1' PJtob{' ema rle. 
.i'.a ExpM-tme.ntación eon S Meó HwnanMu, en .J'.a eomp{_i'_ac-i6n de Fneund 
"Expetume.n.tación eon Sujeto-!> 1-/wnano.~". Al<!:Uea, 7976, páq. 76. --
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inmediatamente aplicables, ya no cons~ituya una ayuda para él 

en particular sino una prolongación inhumana de su vida, sien 

do la mejor solución el homicidio compasivo. 

Al aceptar este tercer razonamiento, se está propi-

ciando la deshumanización de la función mécica, que sólo bus-

car§ la ciencia por la ciencia misma y no por el afán de oro-

porcionar alivio al enfermo. Bn su extraordinario análisis 

sobre el progreso cient!fico, el Dr. Haus Jonas concluye en 

que el objetivo de los avances médicos nunca podrá ser "abo--

lir la i~mortalidad. De un mal u otro, cada uno de nosotros 

fallecerá. Nuestra condición mortal pesa sobre nosotros ... y_ 

debemos sobrellevarla con dignidad." 90 

d)Nucho se ha comentado sobre los efectos de Jos mo 

dicamentos sobre el dolor, los cuales, al decir de los auto--

res, satisfacen todos los fines que busca la eutanasia, miti-

gar el dolor ante una muerte inevitable. 

En efecto, motivo importante en la eutanasia es eli 

minar el dolor infttil de los enfermos terminales. Hacemos 

hincapié en ese sentido, porque el malestar fisiológico no 

siempre va acompa~ado del deshaucio cl!nico. Algunas lesio--

nes no letales son doloros!sima's, sin que por ello r'!ebé! con--

cluirse que para eliminar dicha sensación es imperativo matar 

al individuo. El dolor estéril y agudo del paciente incura--

ble y terminal es el Gnico que interesa al homicidio piadoso 

90.- Vid. "Reó.texionel.> FUo~.>66-f-c.M Mb/te. !a Expvwne.ntacf6n con Se/te.-~ Hu
mano'->", en !a c.ompUau6n de. F/te.und Mb/te. e.! .tema, o p. cit., pác¡J.>. 
44 lj 45. 



activo. 

Quienes dudan de la veracidad del dolor hu~ano (Cuo 

llo Cal6n, González de la Vega, Jiménez Huerta, Morselli y, 

en menor grado, Jiménez de Asúa), olvidan que dicho fe~6meno, 

sal~o especiales circunstancias de h1steria y neurosis extrc-

mas, fácilmente detectables por los médicos, constituye un 

proceso fisiológico real que el organismo utiliza como medio 

de def'ensa para "llamar la atención" cortical o de la cortezi1 

cerebral hacia las regiones dafiadas por enfermedades o traum~ 

tismos. 91 No es, por consiguiente, una inve~ci6n de mentes 

transtornadas, como a veces opinan aquéllos aue deseando pro-

teger la vida en todas sus formas, dan la espalda a la reali-

dad humana. 

En afecciones dolorosas y terminales, las ~roqas 

proporcionan ocasionalmenteciertoalivio, no así en enfermeda 

des como el cáncer de la garganta y aparatos qenitales. Por 

otro lado, las consecuencias nocivas derivadas del uso de ta

les sustancias son inminentes. Glanville Williams 92 ha indi-

cado que los citados medicamenbos salvaguardan a alaunas ner-

sonas de dolores físicos lacerantes, pero fracasan 9ara evi--

tarles una existencia crepuscular, artificial, con náuseas y 

vómitos, estupor y finalmente, adicción. La miseria física en 

que se cae es evidente. 

·93 Para el Dr. Améndola , constituye un acto de cruel 

97.- "Vo.f.oiL", Vi.c.uo"na!Uo So.i.vat, T. IV, BMc.elona, 1970. C~·L Améndoi'a, 
op. cJ.t. 

92.- CU. poiC. MoiC.IC.i.!.>, AIC.va.f. A., "Vo.e.un:tMu EuthancU>i.a", <'11 "WaM1ú1q.tun 
Law Re.vú.w", Vo.e.. 45, núm. 2, Wa~lúng.ton, 1970. 

93.- Op. cJ.t., pág. 50 r.¡ ~.>.i.g~.>. 
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dad convertir en adicto al enfer~o terminal. Jurfdicamente, 

el m~dico está libre de sanciones penales oor el uso de ~orfi 

na u otros narcóticos y analgésicos, porque se halla justifi

cado con el propio deber profesional. Pero la Medicina no 

tien~ detecho moralmente -agrega- de transformar a un hombre 

normaF_·y_ de buenas costumbres en un droqadicto capaz de co'ls'2 

mir do~4s monstruosas, con aberraciones diversas y déficit n0 

su personalidad, sólo para terminar en una muerte indiqnu y 

miserable. 

Nos adherimos sin reservas al pensa~iento de Améndo 

la. No es justo que la sociedad, incapaz de curar o siquiera 

proporcionar tranquilidad al enfermo, lo obligue a transFor-·· 

marse en un drogadicto; llegará el momento en que rieseacá con 

sumir el medicamento, no para la reducción de sus padecimien

tos físicos, sino para satisfacer una necesidad enfermiza. 

Incluso vemos el peligro de actos francamente antisociales 

del sujeto por causa de su adicción. 

La morfina, el narcótico mayormente utilizaclo nara 

contrarrestar los dolores inherentes a los tumores cancerfa0-

nos en último grado, pierde eficacia con el uso contfnuo pues 

requiere el aumento progresivo de dosis masivas. Estas lle--

gan a adquirir una proporción tan considerable, que aceleran 

o inducen la muerte del paciente, logrando tardíamente lo que 

una eutanasia humana :rudo haber per?etrado, pero sin excesi-

vos e inútiles sufrimientos. 
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LA LEGISLI\.CION .\1UNDIAL 

1.- El primer precedente legislativo de la eutanasia 

como Ul)a modalidad especial del homicid-io, aparece en· un docu-

mento ... d~l Derecho Prusiano, el "Allgemeine Landrecht" de 1794, 

.. que· as~f!IÍa una postura atenuante: "El que con presunt'a buena 

,;,,-. inten~~?n (piedad) acortase la vida de un herido mortal o de 

;;·¡ ·'( _- pn en'l;ermo de muerte, será castigado conforme a los preceptos 

911 . -'< ·,del homicidio culposo." -

A partir de ese año, innumerables proyectos de le•1es 

se han presentado en los diversos cuerpos legislativos del Mun 

do. ~a en el año de 1835, una Comisión Codificadora inalesa, 

presidida por Lord Macaulay, propuso un proyecto en el nue el 

motivo piadoso debía considerarse como especial atenuante del 

homicidio voluntario. Se adu.cía que tal acto no produce en mo 

do alguno tanto daño a la sociedad como el asesinato (la clasi 

ficación sajona de las infracciones penales se~ala faltas, de-

litos.y crímenes); no produce intranquilida~ ni terror en la 

sociedad. Tanto en 1922 como en 1936, la Cámara de los Lores 

recibió proyectos de ley favorables a la eutanasia, siendo re

chazados ambos. 95 

En Italia, Nóbel propuso al ministro Crispi, en 1902, 

la legalización de la eutanasia y la fundación de dos estable-

cimientos que~ sostenidos con su peculio personal, administra-

ran la muerte a los p!'!cientes terminales. Dicha idea no sólo 

no fue aceptada, sino que además recibió en~rgicos atanues por 

94.- CueUoCCLt6n, "TJteJ.>TerriM ... ", op. cU., pág. 143. 
95.- J-tménezdeA;:5úa, "UbeJr..taddeAmM ... ", op. ci.:t., ¡x1g.&. 451 t¡455. 



- 47 -

parte de los sectores vaticanos. 96 

El proyecto checoslovaco de 1927, oue no llea6 n re 

gir, autorizaba abiertamente a los tribunales para atenuar la 

pena o exi~ir definitivamente de castigo al homicida caritati 

vo, a~n ~n los casos más extremos. 97 

Desde principios de este siglo, los legisladores 

suizps\~an estu~iado propuestas para la modificación del réq! 

.··:?,· mEm .legál eutanásico. El actual preceDto, que por interl)l·eta-

:~ ci6n jurídica otorga el perdón judicial al aaente, ha servido 

98 
como inspiraci6n a otros códigos, vgr., el peruano. La ley 

suiza que rige actualmente ha seguido el c~iterio atenuante e 

incluso la impunidad en la eutanasia activa, merced a los es-

fuerzas de la Asociación r1édica Zuriqueza. 

La cuestión se analiz6 oficialmente en Alemania el 

año 1903, con una propuesta del Parlamento de Sajonia; ésta v 

los proyectos de 1909 por parte de la Asociación Monista Ale-

mana y de 1912, fueron rechazados. Con el a~venimiento del 

nacional-socialismo, cuyas leyes y prácticas eutanásicas ~e--

mas citado ya, se configuró un ejemplo histórico de los exce-

sos a los cuales puede llegarse si no se adoptan actitudes 

responsables en tan delicado campo. 99 

En los Estados Unidos, país en donde, al decir de 

Morselli, "la eutanasia significaría otro máximo de libertad 

acordado al individuo, según la idea que de la libertad tie--

96.- J4ménez de A~da, op. eit., pág. 451. 
97.- Cue.Uo Cal6n, op. ci:t., pág. 143 tJ ~-ia~. 
98.- J-iménez de A~úa, op. ci.t., páq. 454. 
99.- Tb~d0n., pág. 456 if ~.{g~. 
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1 
. ,.100 

nen os amerlcanos , se ha intentado legitimar el homir.ictio 

piadoso desde el a~o de !903, cuandb en el "New York State 

Medical Association" se discutió sobre el derecho ~e acelerar 

la muerte. También desechados por el ~ongreso Norteamericano 

fueron los tres nroyectos de ley elaborados en 1Q06, 1912 v 

1922. ~Bl xesultado consistió en un precepto leqal, mismo que 

·:.declar.aba a todo aquél que por medio de escritos, discursos, 
' •.:.~ 

artícul.os, etc. sostuviera el deber de matar a los en f err.1os i 1] 

curables, como culpable de crueldad. 101 

De América Latina descolla, entre otros, el antenrn-

yecto que en ,193 7 los doc-tores Eusebio G6mez v Jorqe F.. Co 11 

redactaron para la Reforma Penal Argentina, el cua 1 j_rn!'onf a 

prisión de uno a seis años a guíen cometiera homicidio simnle, 

parricidio, filicidio o conyugicidio, siemnre que lo hici0re 

-impelido por un sentimiénto de piedad ante el dolor físico de 

la víctima y cuando las circunstancias evirlenciaran su incurA.

biHdad-. 102 

En otro anteproyecto argentino de 1941, el jurista 

José Peco planteó la necesidad de reducir la sanción a quien 

diera muerte con expreso consentimiento del interesado (de 1 a 

10 años de prisión), más aún concurriendo los móviles piadosos 

(de 1 a 3 años). 103 

El criterio atenuante obsérvase, asimismo, en el Pr•) 

100.- Op. elt., pág. 31. 
101.- CueU.o Ca1.6n, o p. ut., págfl. 126 tJ fJ.ig¿. tle/t tamb.ié.n 1-úntfnr z dr AMia 

op. elt., pág4. 451 y 452. 
102.- J.f.ménez de A<1úa, op. u-t., pág. 466. 
103.- "PJwyec.:to áe C6rügo Penal Att!]e.n/".úw" ptte.<~entado pott }oóé Prcc, 1HL 

114, Buenofl A~eó, 1941. 
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yecto boliviano de 25 de octubre de 1935. En Brasil se exp1~so 

ante el poder legislativo la necesidad de considerar el ~0tiv<• 

piadoso como una circunstancia atenuante, enunciada en la ~dl 

1 04 
te general del proyecto de 1928.- -

2.- Por lo que se refiere a la leqislación cn~"<'lrd-

da vigente, hemos venido observando que el trata~ie~tn i11rfrli-

co reservado a la eutanasia muestra criterios heteroqéneos v, 

en ocasiones, francamente opuestos. La calificacj6n varía rl0s 

de una completa impunidad, nosici6n ésta adont~rla por un ~fni-

mo de paises, hasta la agravación del delito en atención al 

grado de parentesco entre el agente y el sujeto pasivo. 

Para efectos de simplificación, intentaremos clasifi 

car las reglas generales observadas por los más importnntes 

cuerpos legislativos en el Derecho Comparado. 

LEGISLACIONES BEUEVOJ ... AS 

a) Escasos son los preceptos que en la actualidad de 

claran impune al homicidio eutanásico, siendo los princinal0s 

los códigos penales soviético, uruguayo, colombiano, peruano v 

suizo. 

En la Rusia zarista y hasta la oromulqación deJ Códl 

go de 1903, derogado por los revolucionarios bolcheviques, se 

contemplaba con criterio atenuante el homicidio oiadoso, impo-

niendo corno pena máxima tres aftos de nrisión en fortal0za. Ya 

el Código de 1922, en su artículo 143, eximía de pena al howi-

104.-J.únéne.zde.A.6c1a, op. út., pág. 466. 
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cidio "cometido por cornoasión a solicitu~ ~el que es nuPrto ... " 

La legislación vigente de 1960 torna a la aC.ooción de ~ste cri 

terio de impunidad, interrumpido por las disposiciones del Có

digo de 1926. 105 

th interesante caso de interoretac~6n jurfdica lo 

constifuyª e1 artfculo 157 del Códiao de Pera, -insnirado Pn su 

totaiidad en la redacción de la ley suizá: "El aue por un mt\--

vil égcifsta instigare a otro al suicidi.o o le ayudare a come--

terlo, ser~ reprimido, si eJ suicidio se ha consu~ado o inten-

tado, con pen,itenciaría o prisión no ~ayer de cinco a"ios." 11 

"contrario sen su", si el motivo es altruista o oí adoso, 1.1 nf'

nalidad no recae en el autor. 106 

Algunas leyes, sin declarar licituct en el 'lr.to, i1C<"'i.' 

tan la perspectiva del perdón judicial. 1\.sí, el córli oo uruou.1 

yo faculta al juzgador pare exonerar de castiqo al autor de un 

homicidio caritativo a petición de la víctima, siempre aue 

aquél presente pruebas definitivas oe tener "antecedentes hnno 

rables." 107 

Similar redacción acoge el código colombiaDo de 193F,, 

el cual establece que si el delito ha sido cometido ~or razo--

nes compasivas, " ..• con el fin de acelerar una muerte in~inen-

te o de poner fin a graves padecimientos o lesiones corporales 

105.- Gonzá..tez &v.,tamante, op. ut., pág. 34. Ve/t .tamb.iéll ShfomC'n, AbJta{¡am, 
"Eu:thana.J.>-i.a" en Rev. "TeJVtemo:to", ago<>:to de. 1977. Re<>u.tta -!l.<:an.i l.úa
Uvo el que en .f.a Uni.ón Sov-i.füc.a, donde e.e lwmic.-idi.o po~ mr·fiv,.¿ ¡.'Ú' 
doM<> goza de ;fmpun.i.dad, e.f. hom.i.c.-i.d.<:o con e! c.on<>enwnien:to no admita 
a:tenuac..i.ón alguna, en Jtazón de .f.a ex.<:9C?.nua<> <>ociafe_¿ qt~r ./'a comunÁ-
dad !>ovi.é.:t-i.c.a. .<:mpone. al -i.nd.<:v.iduo, c.onv-i.Jttiéndo-i'e en w1 Mlt "indüpc• 
1-úb.f.e". (VeJt J.{ménez HueJt.ta, o p. u t., pág. 54, ne-ta 56.) 

106.- J.{ménez de A<>úa, op. c..i..t., pác¡. 461. 
107.- Ve!t C6d.{go Penal Wmguayo, Mtic.u.f.o 37, Mon.tev.<:deo, 1934. 
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reputadas incurables, podrá atenuarse excepcionalmente la pena, 

podrá cambiarse el ~residio por prisión y aún anlicarse el pe~ 

dón judicial." 108 

b) La gran mayoría de las leqislaciones muestran una 

opciÓci atenuante respecto de la eutanasia, basándose en el ~n

- ';·:Vil- S~bj-:eti VO de piedad 1 en el móvil objeti V0 del con sen tj mi e~ 

·:--ic:i :d-' ia• petición de la víctima, o bien en la conjuc¡aci6!l de a m 

bos factores. 109 

Los códigos de Grecia de 1950, de Noruega de 1Q02, 

de Polonia (artículo 227), de Letonia (artículo 434) y el de 

Brasil de 1940 (artículo 121), atenúan notablemente la pena, 

en razón principalmente al móvil caritativo. 110 

Otros países, sin atender al motivo oiadoso, adoptan 

el sistema de reducción de la penalidad se~alada al homicidio_ 

co~ún, encuadrando a la eutanasia dentro de los preceptos ref~ 

rentes al homicidio con el consentimiento o a petición fiel su-

jeto pasivo. Cabe hacer mención de los códigos de Austria, 

Portugal, Hungría, Costa Rica, el Salvador y '1éxico, entre o-

tros.111 

LEGISLACIONES RIGIDAS 

a) En aquellas legislaciones que no prev~n el homi--

108.- VVt C6cügo Penal. Cotomb.lano, aJL;(:.{c_u-to 364, Bogotá, 7936. V-i.cha rli!:>po 
4-lc.lón 6acu-t.ta a1. juzgado!L ronpUamen.te pMa que, a !:>u cJri :f(>)¡_{ o ti en -
a.tenu6n a iM WLc.un.M:an&M e-6peucU'_ef> det ac-to, apVoue un -t/La.:ta--=
mi.en.to juJÚd_.f_c_o ju-6to a1. agen-te. 

109.- Shl.omon, o p. w. 
110.- Cue.ti'.o Cat6n, op. &:t., pág. 143. 
111.- 1b.[dvn, pág. 144. 
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cidio por móviles compasivos o el cometido con el consenti~ien 

to del sujeto pasivo, la eutanasia es regulada de acuerdo con 

las normas del homicidio común, también denominado si~ple. Ps 

el caso de Francia, Inglaterra, Bstados Unidos (si hacemos la 

salvedad de algunos estados, Nueva Jersey en particular, doncte 

a con~ecuericia del proceso Karem Quinlan, el Tribunal Suoerior 

:d&Justici~·~stableció, no sin notables controversias entre 

·. ·sedto"res rel.igiosos y moralistas, jurisprudencia favorable a 

: la'·'-'euümasia en su forma pasiva112 ), Argentina, Chile, 'lenezue 

, . . J 113 
~~a~y otros pa1ses. 

b) Desafortunadamente, aún existen leyes oena1es en 

el Derecho Comparado que no solamente niegan la impunir:.-.rl lf'--

gal y absoluta al homicidio ?iadoso, sino aue además lo inr.r1-

minan como un delito agravado, según las circunstancias y el 

grado de parentesco entre ei agente y el sujeto pasivo. Bélq~ 

ca, Puerto Rico, República Dominicana y Guatemala intearan el 

último y más rigido grupo de cuerpos legislativos, en lo que a 

materia eutanásica se refiere. 114 

11'2.- AméndoR.a, op. c.-i:t., pág. 96. 
113.- CueUo Ca16n, op. u:t., pág. 145. 
114.- sh.eomon, op. u.:t. 
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LEGISLACION 11EXICANA 

La muerte eutanásica, en una leqislación que como 

la mexicana no la prevee especialmente, queda comprendida den 

tro de las normas relativas al homicidio a petición o con el 

consentimiento de la víctima, o bien dentro de los tioos oP--

::1-ictivos de parricidio, homicidio simple intencional y aún ho 

micidio •ca:lificado. 

Tal-elasticidad jurídica sugiere multitud de precPE_ 
\·• 

tos aplicables a la eutanasia, que en realidad no concuerdAn 

con ·la naturaleza intrínseca de ésta. 

1.- El Código Penal de 1871 señalaba, en su artícu-

lo 559, una penalidad de cinco años de prisión oara el oue co 

metiere homicidio con "voluntad" y "por orden" del sujeto pa-

sivo. Al tenor del citado precepto, no bastaba el simple con 

sentimiento o actitud pasiva de aceptación; requeríase arlemás 

una petición expresa y formal para poder invocar la atenuante 

a la pena señalada al homicidio simple intencional, que era 

d d ~ d . "ó 115 e _oce anos é prlSl n. 

Es relevante en ese Código, la ausencia de disposi-

ciones que redujeran la penalidad cuando el aqente actuaba 

por móviles piadosos. Ninguna de las circunstancias atenuan 

tes contenidas en su capítulo IV era aplicable a la fiquro 

116 que nos ocupa. 

715.- VVt C6cüqo Pe11Cle. de 7877, aJU:[eutM 552 tf 559. 
776.- Ib~d0n, ~eu.e.o~ 39 a 42. 
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2.- Nuestro Código Pen~l vigente de 1931 acoqe el _ 

sistema del homicidio-suicidio, cuvos defectos y carencias 11~ 

mos analizado ya en páginas anteriores.tll 

El tipo general aplicable a la eutanasia lo consti-

~uye la definición establecida en el articulo 302: "Comete PI 

delito de homicídio el que priva de la vida a otro•. 118 F.l .>e 

tó puede d<;i)(l-&istir en una acción stricto sensu o en una orni -

s'i9ri·,. tá:l' cornó se desprende del contenido del artículo 7, cu

bri&ndó as~- ·los casos de eutanasia pasiva. 

El artículo 312 establece: "El que nrestare auxilio 

o indujere a otro para que se suicide, ser& castiqa~o con pe-

na de uno a cinco afios de prisión, si se lo prestare hasta el 

ounto de ejecutar él mismo la ~uerte, la prisión ser~ de rua

tro a doce afios.
119 

Resulta un tanto ~onfusa la redacción precerlente, 

acusando un rebuscamiento gramatical innecesario. 0uien ores 

ta auxilio suicida hasta el punto de ocasionar él mismo la 

muerte, sencillamente está cometiendo el delito de homicidio 

120 
simple con pena atenuada. 

El propio artículo 312, que es el precepto más cer-

cano al homicidio eutanásico dentro de la leqislación mexica-

na, describe tres formas de participación en el suicidio de 

otro, a saber: 

a) Participación moral de inducción, como consejos, 

117.- Vid. Supka, "El Móvil Obfe.t<.vo deR. ConM.nJ:imfen.to" e.n "Anáe-ló<--ó Ju~¡í 
dico-6ilo-6ó6-f.c.o", pág-6. 17 y 18, No. 3. 

118.- Vek Código Penal Vigente. 
11 9. - T b.[dem, aJt.Uculo 31 2 ".in Mne". 
120.- CakJc.ancá tf Tkuj.i.Uo, "Códio,o Pena.f Ano.tado'1, op. ci.t~, páq. 623, N.1019. 
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aniquilamiento de un espfritu débil. No es confi 

gurable la tentativa. 

b) Participación material de auxilio (suministrar n~ 

mas o sustancias tóxicas, instruir sohre la forma 

de emplearlas para obtener óptimos resultados). 

Es factible la tentativa. 

:d} Poarticipación I:!aterial propiamente dicha, o se<J 

:el homicidio coi'letido con el consentimiento del 

sujeto pasivo. También aauf es iurí~icamente uo

sible la tentativa. 121 

Siendo el suicidio en sí mismo una ~iqura atfpica, 

con arreglo a las disposiciones de nuestro Código Penal, las 

primeras dos formas de participación se erigen como tipos autó 

nomos que no pueden ser estimados como fenómenos de DLlrtici~a-

ción en un delito de homici~io. En contraposición, el 6ltimo 

inciso constituye un verdadero homicidio, con pena atenuada 

por virtud del consentimiento de la víctima. 122 

Es patente, en consecuencia, que el legislador fij~ 

la penalidad de cuatro a doce a~os oe prisión para el homici--

dio-suicidio, sin tomar en consideración para la aplicación de 

ese criterio atenuante la naturaleza egoísta o altruista del 

123 móvil que induce al agente. 

Mayor estrictez de sianificación penal revisten los 

casos en que se priva de la vida a una persona incurable y ter 

121.- GonzM.ez de fu V ego_, o p. c)A:., pág. 87. VeJt :tamb_f_én a CaJti¡_ancá: 11 Ri
vM en acüci6n a C(()¡Jwncá y T1wjilloo en "VeJtecho Penal_ . .. ", o p. u.t., 
pág. 297. 

122.- Jilnénez Hu.en.:ta, op, ut., pág. 53. 
123.- Gonzá.tez de .ta Vega, op. cio:t., pág. 88. 
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minal, pero que por su estado no ,puede expresa~ente demannar o 

consentir la muerte. La pena aplicable en situaciones se~eja~ 

tes es la correspondiente al homicidio si~ple en su grado mín! 

rno, remitiéndonos a lo dispuesto en el articulo 52 de nuestro 

Código~ "En Ia aplicación de las sanciones se ten~rá en cuen-

ta: 2o .•. los motivos que lo impulsaron (al agente) o determi

naron a delinquir:" 124 

Así se desprende que retirar los medios artificiales 

de· vid·a al individuo descerebrado configura, en estricto len----

guaje penal, un delito de homicidio sirn!"'le intencional de corn! 

sión por omisión. El consentimiento de los parientes carece 

de relevancia, por no surtir efectos para la invocación de la 

atenuante sefialada en el artículo 312 "in fine". 

P.se paralelismo entre el homicidio niadoso y el sir·-

ple intencional parece no ser aceptado por los juristas, aun 

por aquéllos que se muestran reacios a la legalización total y 

absoluta de la muerte eutanásica. Cuello Calón estima injusto 

equiparar un homicidio por compasión al homicidio común. 125 
Ji 

ménez Huerta considera excesivo incluso el mínimo de ocho afias 

establecido por el Código Mexicano, máxime cuando del mismo 

fue excluida de la parte general la circunstancia atenuante de 

arrebato u obcecación, présente en otras legislaciones corno la 

española en su artículo 8, Octava Atenuante. 126 Por su parte, 

González de la Vega se pronuncia contra la actual disposición_ 

legal, sugiriendo la aplicación conceptual de Jiménez de Asúa, 

124.-J-&néne.zHuVf_ta, op. c)_;t,, páQI.>. 561¡57. 
125.- Op. cit., pág. 152. 
126.- Op. cit., pág~.>. 57 y 58. 
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quien se inclina por el ~erd6n judicial o,· cuando menos, san-

127 ciones muy atenuadas. 

3.- Al omitir de la Parte General de nuestro Código 

circunstancias atenuantes como "arrebato u obcecación" y "se~ 

timientos de piedad o misericordia para los seres queridos 

que sufren dolencias cruentas" 128 , el legislador ha querido 

establecer que sólo el consentimiento puede tener efectos at~ 

nuanterr en íos áctos eutanásicos. Además, debe ~revenir de 

persona capaz, pues Riendo dicha aceptación del sujeto oasivo 

·la verdadera fundamentación jurídica del ho~icidio atenuado, 

debe presentarse sin vicios de fondo o de forma. 129 

La incapacidad por minoría de edad o por enajena---

ci6n mental y cualesquiera de las afecciones psicológicas en 

el sujeto pasivo, eliminan la posibilidad del agente para in-

vocar la atenuante del artículo 312, habüla cuenta aue el pr~ 

cepto inmediato sanciona la conduc·ta con la pena señalada al 

homicidio calificado o a las lesiones calificadas, caso que 

130 no se produzca el resultado. Bajo esta circunstancia espe-

cial de incapacidad, el instigador no es responsable oor el 

delito de inducción, cuando lo hubiere, sino por el de homici 

dio o lesiones calificados, con penalidad de veinte a cuaren-

ta años de prisión al primero, y de tres a seis años, con au-

131 mento de uno a dos tercios a las segundas. 

127.- Op. ett., pág. 88. 
128.- J~nénez Huenta, pág. 59. 
129.- 1b~dem, pág. 54. 
130.- CCVÚtanc.á 1J TU.vM, aá.i.c[6n a. CaManc.á y TJtuj-Wo, op. ct:t., rJác¡. 298. 
731.- Ven C6cügo Pena.e. V.tc¡ente, a.Jttic.utoJ.J 293, 298 lf 320. 
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Tan injustas hipótesis abarcan tanto al individuo 

que, vgr., obtiene el consenti~iento de un de~ente oara des-

pu~s recibir una herencia, como al sujeto cuyo hermano de me

nor edad, enfermo de cáncer óseo, solicita ser nrivado de la 

vida. 

Las fallas citadas derivan precisamente, insisti--

mos, del sistema homicidio-suicidio adoptado por nuestra le-

gislación. Siendo el consentimiento y no el móvil compasivo 

la razón por la cual se reduce la pena en un casq tíoico de 

homicidio caritativo, la ausencia del primer elemento (el con 

sentimiento del incapaz es irrelevante) anula toda oosibili-

dad de tratamiento penal benigno. 

4.- La rigidez jurídica de nuestro Código alcanza 

su mayor expresión en la figura específica del delito de pa-

rricidio por motivos piadosos, una de las formas más discuti

das y humanas de la eutanasia. 

En principio, debemos analizar los elementos consti 

tutivos del tipo ~enal contenido en el artículo 323 del men-

cionado código: 

a) Un homicidio. 

b) Que el sujeto pasivo sea un ascendiente consan-

guíneo en línea recta, padres, abuelos, bisabue

los, etc. 

e) Que el agente tenga conocimiento sobre el lazo 

132 de pa.rentesco. 

132.- Gonzá-eez de .ta Vega, o p. ut., pág. 95 y -t>.tg-6. VeJt tamb.ién C6d.<.go, 



De los elementos anteriores se desprende que quien 

prestare auxilio o indujere al suicidio a alguno de los aseen 

dientes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 312, no 

puede ser incriminado por el delito de parricidio consumado o 

en grado de tentativa, sino por los de auxilio o inñucción, 

toda vez que no se perpetra la conducta típica consistente en 

privar de la vida. Por el contrario, el parricidio se tipi~~ 

ca con todos sus elementos cuando el reo ha matado al aseen--

diente, no obstante realizar la acción con el consentimiento 

de éste e impelido por una motivación piadosa. 

Aquí no es posible jurídicamente aplicar la pena 

atenuada del homicidio consentido; las circunstancias especf-

ficas del móvil subjetivo y el consentimiento podrán ser toMa 

das en consideración por el juzgador, no para aumentar o dis-

minuir la sanción de trece a cuarenta a.P.os de Drisión se"iala-

da por el artículo 324, sino únicamente para fijar la pena 

dentro de ese margen estableci~b por el legislador. Doctrina 

riamente el parricidio, dada su naturaleza de tipo especial v 

agravado, no es calificable hi atenuable. 133 

Ante la rigurosidad de nuestros preceptos, oportuno 

es citar los conceptos de Peña Guzmán a propósito de sus estu 

dios sobre el homicidio emocional: "No puede negarse que 

quien mata por piedad, está excusado por su conducta. La ate 

nuante cubriría el homicidio piadoso del pariente, del alleg~ 

do, del amigo y de todo aquél que obra en estado de evidente 

emoción. No es necesaria la existencia del vínculo familiar: 

733.- Ibidem, pág. 99 y -5-ig-6. VVL cu,.ón{J.,mo a Jhnérte.z HuvU:a, op. cLt., pág.!>. 
152 lj 157. 
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basta el estado afectivo, unido ? las circunstancias especia

les de la figura." 134 Con ello el jurista argentino ha queri-

do otoraar implícitamente, mayor valor jerárquico al senti---

miento eutanásico hacia seres queridos que el experimentano 

por personas ajenas al sujeto pasivo, acertada lógica ignora-

da por nuestro Código. 

5.- El médico gue por móviles piadosos comete un ho 

micid:i,o por acción u omisión incurre en responsabilidad orofe 

sional, amén de la penalidad a que se hace acreedor por el o 

los delitos consumados, en los términos del artfculo 228 ~el 

Código Penal: suspensión de un mes a dos a~os en el ejercicio 

de la profesión o definitiva en caso de reincidencia, así co-

mo la cancelación "profusaT'lente" publicada del re<Jistro del 

titulo, prevista por la Ley Reglamentaria del artículo 5o. 

constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones. 

Por otra parte, la legislación mexicana otorga al 

médico el derecho a utilizar nuevos recursos terapéuticos 

cuando exista posibilidad fundada, entre otros efectos, de 

disminuir el sufrimiento del paciente, aprob3ndo y regulando_ 

la aplicación de estupefacientes y psicotrópicos causantes de 

hábito en individuos incurables, recurso más condenable desde 

cualquier ángulo que la eutanasia. 135 

6.- La eutanasia en el Derecho Positivo Mexicano, 

tiene cabida en las disposiciones referentes al homici0io sim 

134.- Pe.iia Guz'l!án, Ge!tMdo, "Re.v-i.t>:ta Jwúcl.-tc.a A~cqe.ntina La Le. u", Tuc.umán, 
1943. 

135.- Ve!t C6d-igo SanLtcUU.o, A1t-Uc.u..i'.o.6 194, 308, 309, 310 l! 329. 
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ple con pena atenuada, al simple intencional, al califica~o 

cuanco concurren las circunstancias señaladas en el artículo 

313, al parricidio y, en casos aislados, al in~anticidio, au~ 

que tiende a ser más común en este último el motivo eugénico_ 

o eugeri~sico que el eutanásico. Esto, sin perjuicio de la 

responsal5:Í:lidad profesional e inhabilitación del agente, en 

tratándo~i:!·de un médico. 

No existen en nuestro C6cir¡o causas de justi-~'jca---

ción, causas de inculpabilidad o excusas absolutorias a las 

cuales pueda acudir el reo. Para Carrancá v Rivas, el único 

recurso consiste en invocar una excluyente supraleqal, que 

eliminaria la culpabili~ad por no exigibilicad de otra cnnduc 

ta. Y aunque la legislación ~exicana no conte~ola el perdón 

judicial, la amnistía, el indulto y la 1 ibertac'l preoil ra tor 1<1, 

si bien son recursos arlrünistrativos y no judiciales, por1rícm 

136 
su~lir dicha figura. 

7.- Las leyes penales del resto del oaís acnqen en 

su mayor ~arte los linea~ientos jurídicos adontados por la 

del Distrito Federal, exceptuando al Código del Estado de Mé-

xico de 1960, cuyo artículo 234 sanciona con prisión de seis 

136.- Ca!Vl.anc.á IJ JUvM, acU.u6n a CCWl.anc.á IJ TJtuj-Ltf.o, op. ~rt., páq. 298. 
Señ~ea Cue.Le.o Ca_f.ón: "PMa aque.tf.o-6 c.Mo<> en aue .61! :tJ¡_a_te rte. .(nl,ltl"!c.
c_,¿one.-6 mUIJ .f.eve-6 1 ha .6.f.do p1tOpUe.6tO e.t peJtd6n jurf.j c.,[af. C.Or>lO -~U.}., tj f¡¡
ÜVO de .tcu, penM c.olt.:t.M de ptc.ú.i.6n; peJto c.ontadcu., .teR.i.-6 eaucHe-6 Ro 
har1 ac.oo,.f.do (~gun0.6 c.Mo-6 de hom.i.c..íd.i.o eu.tanóA.f.c.o, .i.ndtL.6.i.ve) ••. Af' 
guno-6 rudotc.e-6 p.Íen.6an debe c.omb.f.naJu.,e C.Oil e.t ptc..f.nc..(p.(o ele. O>'JOJttwti-
dad, que c.oJU.f.-6-te en .ta po<>J.b.i)' . .i.dad, poJt pMJ.:e de./' ju.e z -;--di>alJ6.t--¡;=
neJt;.,e de .f.n.i.ci.M !a o.c.c..í6n penae, .tevc<.enrlo en c.uenta !cu, c.ond.Zci o
ne-6 petc..6onaJ.'e.6 de.t de.t.i.nc.uen.te y c.uando !o<> úz.teJte . .6e.6 McjaJ.'e-6 a.6.{ 

.to ac.on}.,eja!1." Tomado de "Apun.te-6 de VeJtec.ho Penl"!!: c.uad!t.0-6 ó.ZnóptJ 
c.0-6 que c.ompend.i.an !a obtc.a de Eugen.<.o Cue.te.o ra.('6n", Méx.i.c.o, páa6. 
45 IJ 46. 
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a diez años de pri.sión el hoP.Jici<;"lio cometido " ... 3) 0 or móvi-

les de piedad, mediante súplicas noto~ias y reiteradas de la 

víctima, ante la inutilidad de todo auxilio para salvar su vi

da. ,137 

B.- Mención aparte merecen los anteproyectos ~e ~e--

forma al Código Penal de 1949 y 1958. F.l urimero de ellos, en 

su artículo 304 "in fine" imponía una sanción de uno a tres 

años "cuando la privación de la vida se cometa ?Or móviles de 

piedad, mediante súplicas reiteradas de la víctima, ante la i

nutilidad de todo auxilio para salvar su vida". 138 

Esa redacción nel anteproyecto posiblemente insniró 

al legislador en la elaboración del Código ~el P.stado de Méxi-

co, como ~uede apreciarse en la similitud de su términos. ~6te 

se asimismo, que se ha minimizado considerablemente la penali-

dad, merced a lo cual el agente podría gozar del beneficio 

constitucional relativo a la libertad bajo fianza. 

Arilla Baz aprueba el que la propuesta, negando va--

lor al consentimiento del interesado, ya que la internretación 

de nuestro Derecho lleva a la conclusión de que la vida tiene 

interés público y no constituye un derecho subjetivo, no desn~ 

ja de antijuridicidad al acto, limitándose a atenuar la pena 

en razón del m6vil. 139 

En referencia al anteproyecto de 1958, 140 la sanción 

137.- CaJI.Jl.anc.á. 1:f TJt.r;.j-<.Uo, "C6cügo PenaJ'. ... ", op. e-<..t., páq. 594, no.ta 995. 
138.- Poh.te Pe.ti:t, "La Refiomna Penal. ... ", o p. u.t., pág. 116. 
139.- "BJteve EMalJo Mb!te e! An:tep!toljec.to de Re{¡OilmM a)'_ C6cün.o Pe.mú"', a_l?o!t 

:tac.i6n a "La Refiomna PencU'. •.. ", op. c_)_;t, pág. 190. 
140.- J-<ménez Hueh.ta, op. U-t., pág. 58. 



- 63 .:. 

fijada es de dós a ocho a~os de prisión. Pero pese a que a~--

bas propuestas mejoran notablemente las disnosiciones correla-

tivas del Código vigente, no logran solucionar la cuestión del 

homicidio perpetrado en quien por su estaQO ne gravedad, no d~ 

manda la privación de su vida, puesto que en los dos se condi-

ciona la atenuación, ya no al consentimiento, sino a la peti--

ción expresa de la víctima. 

Paradójico y dogmático, De P. Moreno sintetiza ~iel-

ment~ 1~ intransigencia jurídica y doctrinaria de nuestro me--

dio social hacia la muerte eutanásica: "En r1éxico, país pro fu~ 

damente cristiano y en su mayoría creyente, en el que es prec! 

so e inaplazable que el Estado dé el ejemnlo de respeto absol~ 

·to para la vü!.a humana, ·como réplica al poco valor que se le 

otorga y del que se hace gala, se debe reconocer en su legisl~ 

ción la ilicitud de matar y no facultarse a los jueces para 

que otorguen un perdón discutible, adn en casos excepcionales 

. ,.141 y ex-eremos ... 

141.- fle P. Hoke.no ,Anta rúo, "CuJu.>o de. Ve.ke.c.ho Venal. Me.ticruw", PM-te. E!.>~Jc>
cú!l, T. 1, MéxJ.c.a, 1968, pág, 109. Na!.> pke.guntama~.> J.>.{_ .ea ~aUa de. 
ke.!.>pe..to a .l'.a v-<-da que. e.x!úbJJnM .1'.01.> me.JÚc.ana!.> tf oue. .tanto pke.ocupa 
a.e maubw Ve. P. Moke.no lf a 1'1UC.h0!.> au.tMe.!.>, puede. ~.>.<_c¡u-<-e.ka comprl'lM
~.>e c.an .e.a~.> ge.nocid-f.a!.> c.ommda~.> pok ta Ate.marúa naú c.on:Uta .1'.01.> ju-
cüa~.> o pak J.'.o!.> E~.>.tada~.> llrúdo~.> c.011tka Hüa~.>hJJna 1f Naga~.>alu:. Y ~.>-<- e.t 
E~.>.tado Me.tic.ano e~.>.tá abUgado, c.omo !.>O!.>ÜeM u cL+.arf.o jU/¡_.{_/.).ta, a dM 
te.c.cionu de. Jte.!.>pe..to v-<-.taR., c.onvendJÚa empe.zM con .l'.a eMad-<-c.n.cf.6n de 
.l'.a .toJL.tuka ctande~.>Una, no c.an R.e.ye.~.> e.u.taná!.>.i.c.M .tan c.on6UI.>M c.omo 
abJ.>MdM. 
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CONCLUSIOÑES 

1.- Siendo un homicidio con caracte 

rísticas especiales derivadas de su motivación, la euta

nasia no debe equipararse a otros actos que por su natu

ralez.a ,_ pueC.en !)revocar cierta confusión. Ello no viene 

a constituir necesaria!nente una posición contraria al ho 

micidio y el aborto eugenésicos, por ejemplo, sino un 

j},lj cio de valores distinto en cada caso. Los argumentos 

para aprobar la muerte eutanSsica son esencialmente indi 

viduales, mientras que los problemas eugénicos demandan 

profundos estu~ios sociológicos. 

2.- El homicidio piadoso no reoresen 

ta un atentado criminal contra la vida, sino una ~ntici

paci6n humani-taria de la misma. Enarbolar la ¡:>:o:-otección _ 

de ese hien jurídico como impugnación básica a la eutana 

sia, nos im9ulsa a reflexionar so~re las contra~icciones 

de una moral complaciente ante el horrici.J.io por ~)rácti-

cas deportivas y retiscente o contraria en tratándose d~ 

un acto evidentemente altruista. El que se practiquen 

en la clandestinidad conductas eutanásicas, confirma la 

indispensable adecuación de los preceptos jurídicos vi-

gentes. No es necesario descalificar los valores éticos 

de los diversos grupos sociales, llámense cristianos o 
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no, para reconocer la licitud de proporcionar una muerte 

é!igna cuando el bien jurídico ,de- la vida adquiere formas 

aberrantes. 

3.- ~o hemos querido insistir en an~ 

rE nas discusiones -sobre la muerte como rterecho innato 

del in~{viduo, porque si bien la atipicidad del suici~io 

da foi~a a un derecho a la privación de la vida por pro

pia mano, esto no debe hacerse extensivo indiscriminada

mente ai homicidio. De lo uontrario, se estaría acatan

do la des-trucci6n impune de seres productivos ~ V
1
iables 1 

c.unén de los enferrnos incurables terminales. Suqerir de 

ese modo un derecho a morir es partir de una preMisa de

masiado simplista y a la eutanasia atañen cuestiones mcis 

complejas, _mismas que comprenden el estado de nostración 

innecesario del sujeto pasivo y la motivación piadosa 

que mueve al agente. Por todo lo exouesto, dicha nrerr~ 

gativa debe ampliarse y establecer un derecho a morir 

con dignidad cuando las condiciones de vida por enferme

dades o traumatismos se tornan inhumanas. 

4.- Son los profesionales de la ~ed! 

cina quienes juegan el más trascendental papel dentro 

del proceso eutanásico, hahida cuenta que a ellos comoe

tería la decisión definitiva de su aplicación, con nau--
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tas similares a las establecidas en los cásos de aborto 

terapéutico. No estimamos pruclente delegar esta función 

a los particulares ajenos a la pro~esión, aunque tampoco 

parece deseable que sea asumida oor un organis~o estatal. 

Por un lado, significaria una responsabilidad demasiaclo 

gravosa para el hombre común, ac'temás de los tan temidos 

abusos previstos cor los juristas, y oor otro, el mons--

t-ruoso aparato l:mrocrá'cico que padece nuestro pais trans

fó'rmar1a una cues·tión de criterio clínico y hun1ano, en un 

intrincado trámite judicial. 

5,- La política eutanásica mun0ial 

resulta en extremo heterogénea, con cierta inclinación ha 

cia el criterio atenuante. En base a la información reco 

pilada, pódemos afirmar que el homicidio oiadoso se anali 

za, en términos generales, como un verdadero tabú al que 

de antemano debe respetarse, con mayor rigurosidad v orto 

doxia que el mismo aborto. 

6.- En nuestra legislación destaca 

la carencia de preceptos exactamente aplicables al homici 

dio piadoso, lo cual entraRa una notable rigidez en el 

tratamiento de esa conducta en especi~l. Idóneo sería, 

desde luego, modificar nuestro Código estableciendo una 

causa de justificación que amparara la decisión médica 
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respectiva y justificara, exclusivamente bajo circunstan

cias extremas, al particular ajeno a la ~edicina. No obs 

tante lo cual y conscientes de las dificultades inheren-

tes a un cambio drástico como el citado en nuestra socic'

dad, significaría un connotado avance jurídico la estipu

lación expresa del móvil caritativo, también en la parte 

general del Código, como causa atenuante y con una penali 

aad mínima. De esta forma, el agente podría invocar el 

beneficio constitucional de la libertad bajo fianza. 

7. ·- El elemento nrimorélial de la euta 

nasia y del cual debe surgir cualquier declaración de li

citud es el móvil piadoso, derivado del estado en aue se 

encuentra el sujeto pasivo. El consentimiento debiera es 

timarse como factor negativo o bien 0e procedimiento, 

cuando sean los parientes a quienes corresponda otorgar-

lo. 

8.- La elaboración de las normas jur! 

dicas generalmente acoge los conceptos de un grupo de es

pecialistas en materia jurídica, así como estudiosos de 

o·tras importan·tes disciplinas. Se compendian las opinio

nes de diversos círculos sociales, menos el de los direc

tamente'afectados. Por ello, sería interesante formar 

una comisión codificadora que, obviamente sin descalifi--



car los estudio~ de los peritos, analizara el parecer de 

los enfermos graves incurables o de ac~uéllos a quiene~; 

espera una agonía lenta y dolorosa, asf corno la de sus fa 

miliares y médicos que atienden directamente los casos 

clínicon. 
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